
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE CREA UN SISTEMA DE TRATAMIENTO AUTOMATIZADO DE INFRACCIONES DEL
TRANSITO Y MODIFICA LAS LEYES N°18.287 Y N°18.290.

(BOLETÍN Nº 9.252-15)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO
POR LA HONORABLE

CÁMARA DE
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TEXTO APROBADO EN
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S
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COMISIÓN DE
HACIENDA

TEXTO FINAL
PROPUESTO

PROYECTO DE LEY

“Título I
De la Fiscalización y el

Tratamiento
Automatizados de

Infracciones de Tránsito

Artículo 1.- Créase, en la
Subsecretaría  de
Transportes del Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  la
División  de  Fiscalización
del  Transporte  y
Tratamiento Automatizado
de  Infracciones  de
Tránsito, con el objeto de
dar cumplimiento, a través
de  sus  inspectores
fiscales, a lo dispuesto en
la  presente  ley  y  en  el
artículo  41 de  la  ley  N°
18.290, de Tránsito, cuyo
texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado  fue  fijado

PROYECTO DE LEY

“Título I
De la Fiscalización y el

Tratamiento
Automatizados de

Infracciones de Tránsito

Artículo 1.- Créase, en la
Subsecretaría  de
Transportes del Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  la
División  de  Fiscalización
del  Transporte  y
Tratamiento Automatizado
de  Infracciones  de
Tránsito, con el objeto de
dar cumplimiento, a través
de  sus  inspectores
fiscales, a lo dispuesto en
la  presente  ley  y  en  el
artículo  4  de  la  ley  N°
18.290, de Tránsito, cuyo
texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado  fue  fijado

PROYECTO DE LEY:

“Título I
De la Fiscalización y el

Tratamiento
Automatizados de

Infracciones de Tránsito

Artículo 1.- Créase, en la
Subsecretaría  de
Transportes del Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  la
División  de  Fiscalización
del  Transporte  y
Tratamiento Automatizado
de  Infracciones  de
Tránsito, con el objeto de
dar cumplimiento, a través
de  sus  inspectores
fiscales, a lo dispuesto en
la  presente  ley  y  en  el
artículo  4  de  la  ley  N°
18.290,  de Tránsito, cuyo
texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado  fue  fijado

1 Artículo 4º Ley 18.290. Ver página 34.
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PROPUESTO

por el  decreto con fuerza
de ley Nº 1, de 2007, del
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones  y
del  Ministerio  de Justicia,
sin  perjuicio  de  las
facultades  que
corresponden  a
Carabineros de Chile,  los
inspectores municipales y
a los  inspectores  fiscales
de Obras Públicas.

por el  decreto con fuerza
de ley Nº 1, de 2007, del
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones  y
del  Ministerio  de Justicia,
sin  perjuicio  de  las
facultades  que
corresponden  a
Carabineros de Chile,  los
inspectores municipales y
a los  inspectores  fiscales
de Obras Públicas.

por el  decreto con fuerza
de ley Nº 1, de 2007, del
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones  y
del  Ministerio  de Justicia,
sin  perjuicio  de  las
facultades  que
corresponden  a
Carabineros  de Chile,  los
inspectores municipales  y
a  los  inspectores  fiscales
de Obras Públicas.

Artículo 2.-  A la  División
de  Fiscalización  del
Transporte  y  Tratamiento
Automatizado  de
Infracciones de Tránsito le
corresponderán  las
siguientes funciones: 

1.  Proponer  al
Subsecretario  de
Transportes  planes  y
programas  para  la
fiscalización  y  el
tratamiento  automatizado
de  las  infracciones  de
tránsito.

2.  Gestionar  el  sistema

Artículo 2.-  A la División
de  Fiscalización  del
Transporte  y  Tratamiento
Automatizado  de
Infracciones de Tránsito
le  corresponderán  las
siguientes funciones: 

1.  Proponer  al
Subsecretario  de
Transportes  planes  y
programas  para  la
fiscalización  y  el
tratamiento  automatizado
de  las  infracciones  de
tránsito.

2.  Gestionar  el  sistema

Artículo 2

Inciso primero

---  Agregar  en  el  inciso
primero, luego de la frase
“Infracciones de Tránsito”,
la siguiente: “, o la entidad
que la reemplace,”. 

(Indicación Nº 1a),
aprobada 3X0)

Número 2

- - - - - - - 

---  Incorporar  a

Artículo 2.-  A la  División
de  Fiscalización  del
Transporte  y  Tratamiento
Automatizado  de
Infracciones de Tránsito, o
la  entidad  que  la
reemplace, le
corresponderán  las
siguientes funciones: 

1.  Proponer  al
Subsecretario  de
Transportes  planes  y
programas  para  la
fiscalización  y  el
tratamiento  automatizado
de  las  infracciones  de
tránsito.

2.  Gestionar  el  sistema
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informático  y
administrativo  que
permitirá  la  gestión
electrónica de tratamiento
de  infracciones  y  de  los
pagos  a  que  hace
referencia  esta  ley
mediante  sistemas
remotos  o  de
transferencia electrónica.

3.  Mantener  la  operación
y  desarrollo  del
equipamiento,  sistemas  y
aplicaciones  necesarios
para  el  procesamiento
automatizado  de  las
infracciones  de  tránsito
que sean susceptibles de
ser  captadas  mediante

informático  y
administrativo  que
permitirá  la  gestión
electrónica de tratamiento
de  infracciones  y  de  los
pagos  a  que  hace
referencia  esta  ley
mediante  sistemas
remotos  o  de
transferencia electrónica.

3.  Mantener  la  operación
y  desarrollo  del
equipamiento,  sistemas  y
aplicaciones  necesarios
para  el  procesamiento
automatizado  de  las
infracciones  de  tránsito
que sean susceptibles de
ser  captadas  mediante

continuación  del  punto
final,  que  pasa  a  seguir
punto  seguido,  la
siguiente oración:

“Dicha  gestión  deberá
cumplir  con los principios
de  neutralidad
tecnológica,  de
actualización,  de
equivalencia funcional,  de
fidelidad,  de
interoperabilidad  y  de
cooperación,  establecidos
en  el  numeral  6  del
artículo  1°  de  la  ley  N°
21.180,  sobre
transformación  digital  del
Estado.”.

(Indicación Nº 1,
aprobada 4X0)

informático  y
administrativo  que
permitirá  la  gestión
electrónica de tratamiento
de  infracciones  y  de  los
pagos  a  que  hace
referencia  esta  ley
mediante  sistemas
remotos  o  de
transferencia  electrónica.
Dicha  gestión  deberá
cumplir  con  los
principios  de
neutralidad  tecnológica,
de  actualización,  de
equivalencia  funcional,
de  fidelidad,  de
interoperabilidad  y  de
cooperación,
establecidos  en  el
numeral 6 del artículo 1°
de  la  ley  N°  21.180,
sobre  transformación
digital del Estado.

3. Mantener la operación y
desarrollo  del
equipamiento,  sistemas  y
aplicaciones  necesarios
para  el  procesamiento
automatizado  de  las
infracciones  de  tránsito
que sean susceptibles de
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equipos  de  registro
automáticos,  de
conformidad a la ley.

4. Cursar las infracciones
a  los  propietarios  de  los
vehículos  que  sean
detectados contraviniendo
las  disposiciones  de  la
presente ley por la red de
dispositivos  de
tratamiento  de
infracciones.

5.  Definir,  organizar  y
publicar  las  zonas  de
control mediante la red de
dispositivos que serán de
competencia exclusiva de
la  Subsecretaría  de
Transportes  y  para  el
tratamiento  automatizado
de infracciones de tránsito
que sean susceptibles de
ser  captadas mediante la
red de equipos de registro
automatizados  de  que
trata la  presente ley.  Las
zonas de control deberán
encontrarse  debidamente
señalizadas  y  ser
comunicadas  además  en

equipos  de  registro
automáticos,  de
conformidad a la ley.

4.  Cursar las infracciones
a  los  propietarios  de  los
vehículos  que  sean
detectados contraviniendo
las  disposiciones  de  la
presente ley por la red de
dispositivos  de
tratamiento  de
infracciones.

5.  Definir,  organizar  y
publicar  las  zonas  de
control mediante la red de
dispositivos que serán de
competencia exclusiva de
la  Subsecretaría  de
Transportes  y  para  el
tratamiento  automatizado
de infracciones de tránsito
que sean susceptibles de
ser  captadas mediante  la
red de equipos de registro
automatizados  de  que
trata la  presente ley.  Las
zonas de control deberán
encontrarse  debidamente
señalizadas  y  ser
comunicadas  además  en

Número 4

---  Sustituir  la  expresión
“Cursar”  por  “Tramitar  y
cursar”.

(indicación N° 3,
aprobada 3x1
abstención)

ser  captadas  mediante
equipos  de  registro
automáticos,  de
conformidad a la ley.

4.  Tramitar  y  cursar las
infracciones  a  los
propietarios  de  los
vehículos  que  sean
detectados contraviniendo
las  disposiciones  de  la
presente ley por la red de
dispositivos de tratamiento
de infracciones.

5.  Definir,  organizar  y
publicar  las  zonas  de
control mediante la red de
dispositivos que serán de
competencia exclusiva de
la  Subsecretaría  de
Transportes  y  para  el
tratamiento  automatizado
de infracciones de tránsito
que sean susceptibles de
ser  captadas mediante  la
red de equipos de registro
automatizados  de  que
trata  la  presente  ley.  Las
zonas de control  deberán
encontrarse  debidamente
señalizadas  y  ser
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el  sitio  web  institucional
del  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones.

6.  Coordinar  con  los
órganos  competentes  la
instalación de equipos de
registro automatizados en
calles,  plazas,  parques,
caminos  y  otros  bienes
nacionales de uso público,
incluyendo  aquellos  que
se encuentren entregados
en  concesión  bajo  el
decreto  supremo N°  900,
del  Ministerio  de  Obras
Públicas,  de  1996.  La
instalación  se  efectuará
de  modo  tal  que  no
perjudique el uso principal
de  los  bienes  ahí
señalados.

7.  Implementar,
supervigilar  y  fiscalizar  el
cumplimiento  de  las
disposiciones  legales,
reglamentarias  y  técnicas
que regulen la instalación,
operación,  publicidad  y

el  sitio  web  institucional
del  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones.

6.  Coordinar  con  los
órganos  competentes  la
instalación de equipos de
registro automatizados en
calles,  plazas,  parques,
caminos  y  otros  bienes
nacionales de uso público,
incluyendo  aquellos  que
se encuentren entregados
en  concesión  bajo  el
decreto supremo N°  900,
del  Ministerio  de  Obras
Públicas,  de  1996.  La
instalación  se  efectuará
de  modo  tal  que  no
perjudique el uso principal
de  los  bienes  ahí
señalados.

7.  Implementar,
supervigilar  y  fiscalizar  el
cumplimiento  de  las
disposiciones  legales,
reglamentarias  y  técnicas
que regulen la instalación,
operación,  publicidad  y

comunicadas  además  en
el  sitio  web  institucional
del  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones.

6.  Coordinar  con  los
órganos  competentes  la
instalación de equipos de
registro automatizados en
calles,  plazas,  parques,
caminos  y  otros  bienes
nacionales de uso público,
incluyendo  aquellos  que
se encuentren entregados
en  concesión  bajo  el
decreto  supremo N°  900,
del  Ministerio  de  Obras
Públicas,  de  1996.  La
instalación  se  efectuará
de  modo  tal  que  no
perjudique el uso principal
de  los  bienes  ahí
señalados.

7.  Implementar,
supervigilar  y  fiscalizar  el
cumplimiento  de  las
disposiciones  legales,
reglamentarias  y  técnicas
que regulen la instalación,
operación,  publicidad  y
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explotación  de  los
distintos  equipos,
sistemas  y  aplicaciones
que  formen  parte  de  la
Red  de  Dispositivos
Automatizados  de
Registro  de  Infracciones
de  Tránsito,  establecidos
en la presente ley.

8.  Llevar  a  cabo  el
tratamiento  de  la
información  visual  o
audiovisual  obtenida
mediante  los  dispositivos
que  forman  parte  de  la
red,  de  conformidad  con
lo  establecido  en  el
reglamento.

explotación  de  los
distintos  equipos,
sistemas  y  aplicaciones
que  formen  parte  de  la
Red  de  Dispositivos
Automatizados  de
Registro  de  Infracciones
de  Tránsito,  establecidos
en la presente ley.

8.  Llevar  a  cabo  el
tratamiento  de  la
información  visual  o
audiovisual  obtenida
mediante  los  dispositivos
que  forman  parte  de  la
red,  de  conformidad  con
lo  establecido  en  el
reglamento.

Número 8

---  Agregar  la  siguiente
oración final: 

“El  tratamiento  de  los
datos  personales  y
sensibles  recolectados
por  estos  dispositivos  se
realizará  en  la  forma
prescrita en el artículo 21
de  esta  ley  y  en  las
normas  aplicables  de  la
ley N° 19.628.”.

(Indicaciones Nos 4 y 5
aprobadas con

modificaciones 4X0)

explotación  de  los
distintos  equipos,
sistemas  y  aplicaciones
que  formen  parte  de  la
Red  de  Dispositivos
Automatizados  de
Registro  de  Infracciones
de  Tránsito,  establecidos
en la presente ley.

8.  Llevar  a  cabo  el
tratamiento  de  la
información  visual  o
audiovisual  obtenida
mediante  los  dispositivos
que  forman  parte  de  la
red, de conformidad con lo
establecido  en  el
reglamento.  El
tratamiento de los datos
personales  y  sensibles
recolectados  por  estos
dispositivos se realizará
en la forma prescrita en
el artículo 21 de esta ley
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9.  Ejercer  las  demás
atribuciones señaladas en
esta ley.

9.  Ejercer  las  demás
atribuciones señaladas en
esta ley.

y  en  las  normas
aplicables  de  la  ley  N°
19.628.

9.  Ejercer  las  demás
atribuciones señaladas en
esta ley.

Artículo  3.-  Las
comunicaciones  o
notificaciones  que  se
emitan en el cumplimiento
de  las  funciones  de
fiscalización y tratamiento
automatizado  de
infracciones de tránsito de
que trata esta ley podrán
realizarse  por  medios
físicos o electrónicos. 

Artículo  3.-  Las
comunicaciones  o
notificaciones  que  se
emitan en el cumplimiento
de  las  funciones  de
fiscalización y tratamiento
automatizado  de
infracciones de tránsito de
que trata esta ley  podrán
realizarse  por  medios
físicos o electrónicos. 

Artículo 3
Inciso primero

---  Reemplazar  la  frase
“podrán  realizarse  por
medios  físicos  o
electrónicos”,  por
“deberán  realizarse  por
medios  físicos  o
electrónicos  de
conformidad  a  lo
dispuesto en el artículo 46
de la ley N° 19.880 y su
reglamento  y  a  lo
señalado en el artículo 9,
N° 5, de la presente ley.”

(Indicación N° 6
aprobada con

modificaciones 5X0)

Incisos segundo y
tercero

Artículo  3.-  Las
comunicaciones  o
notificaciones  que  se
emitan en el cumplimiento
de  las  funciones  de
fiscalización y tratamiento
automatizado  de
infracciones de tránsito de
que trata esta ley deberán
realizarse  por  medios
físicos o electrónicos de
conformidad  a  lo
dispuesto en el  artículo
46 de la ley N° 19.880 y
su  reglamento  y  a  lo
señalado  en  el  artículo
9,  N°  5,  de  la  presente
ley.
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La  Subsecretaría  de
Transportes  podrá
celebrar  convenios  con
organismos públicos  para
efectos  de  obtener
información  que  permita
notificar  a  los  infractores
por  medios  electrónicos,
tales como direcciones de
correo  electrónico  o
número de telefonía móvil,
la  que  será  usada
exclusivamente  para  el
cumplimiento  de  las
materias  encomendadas
en la presente ley.

Todas las comunicaciones
que  se  realicen  por
medios  electrónicos
deberán  ajustarse  a  lo
dispuesto  en  la  ley  N°
19.799,  sobre
documentos  electrónicos,
firma  electrónica  y
servicios  de  certificación
de  dicha  firma;  a  las
normas establecidas en la
presente  ley,  a  su
reglamento  y  a  lo  que
otras leyes dispongan. 

La  Subsecretaría  de
Transportes  podrá
celebrar  convenios  con
organismos  públicos
para efectos de obtener
información que permita
notificar  a  los
infractores  por  medios
electrónicos, tales como
direcciones  de  correo
electrónico o número de
telefonía  móvil,  la  que
será  usada
exclusivamente  para  el
cumplimiento  de  las
materias encomendadas
en la presente ley.

Todas  las
comunicaciones  que  se
realicen  por  medios
electrónicos  deberán
ajustarse a lo dispuesto
en  la  ley  N°  19.799,
sobre  documentos
electrónicos,  firma
electrónica  y  servicios
de certificación de dicha
firma;  a  las  normas
establecidas  en  la
presente  ley,  a  su
reglamento  y  a  lo  que

--- Eliminarlos.

(Indicación Nº 7,
aprobada 3X0)
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La  Subsecretaría  de
Transportes dispondrá de
un  sistema  electrónico
que permitirá a los dueños
de  vehículos  motorizados
ingresar  de  manera
voluntaria  información
para  efectos  de  realizar
comunicaciones
electrónicas,  tales  como
dirección  de  correo
electrónico,  número  de
teléfono  móvil  u  otro
similar.

La  Subsecretaría  de
Transportes mantendrá en

otras leyes dispongan. 

La  Subsecretaría  de
Transportes  dispondrá
de  un  sistema
electrónico  que
permitirá  a  los  dueños
de  vehículos
motorizados ingresar de
manera  voluntaria
información  para
efectos  de  realizar
comunicaciones
electrónicas, tales como
dirección  de  correo
electrónico,  número  de
teléfono  móvil  u  otro
similar.

La  Subsecretaría  de
Transportes  mantendrá

Incisos cuarto y quinto

---  Han  pasado  a  ser
incisos segundo y tercero,
con  la  siguiente
redacción:

“Sin  perjuicio  de  ello,  la
Subsecretaría  de
Transportes dispondrá de
un  sistema  electrónico
que  permitirá  a  los
propietarios  de  vehículos
motorizados  ingresar  de
manera  voluntaria  datos
de  contacto  para  efectos
de recibir comunicaciones
electrónicas,  indicando
una  dirección  de  correo
electrónico.  Tales
comunicaciones  deberán
ajustarse  a  lo  dispuesto
en el artículo 46 de la ley
N°  19.880  y  su
reglamento,  y  a  lo
señalado en el artículo 9,
N° 5.

Sin  perjuicio  de  ello,  la
Subsecretaría  de
Transportes  dispondrá
de  un  sistema
electrónico  que
permitirá  a  los
propietarios  de
vehículos  motorizados
ingresar  de  manera
voluntaria  datos  de
contacto para efectos de
recibir  comunicaciones
electrónicas,  indicando
una dirección de correo
electrónico.  Tales
comunicaciones
deberán  ajustarse  a  lo
dispuesto en el  artículo
46 de la ley N° 19.880 y
su  reglamento,  y  a  lo
señalado  en  el  artículo
9, N° 5.

Asimismo,  los
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su  sitio  electrónico
información  actualizada
para  los  propietarios  de
los  vehículos  sobre  las
contravenciones
detectadas  de  acuerdo
con  esta  ley,  de
conformidad  con  lo
dispuesto  en  la  ley  N°
19.628,  sobre  protección
a  la  vida  privada.  Las
publicaciones electrónicas
se  realizarán  de  manera
de impedir el tratamiento y
acceso  masivo  de  tales
datos.

en  su  sitio  electrónico
información  actualizada
para los propietarios de
los  vehículos  sobre  las
contravenciones
detectadas  de  acuerdo
con  esta  ley,  de
conformidad  con  lo
dispuesto  en  la  ley  N°
19.628, sobre protección
a  la  vida  privada.  Las
publicaciones
electrónicas  se
realizarán de manera de
impedir el tratamiento y
acceso masivo de tales
datos.

Asimismo, los propietarios
de  los  vehículos  podrán
consultar  en  dicho
sistema  las
contravenciones
detectadas  de  acuerdo
con  esta  ley.  Las
publicaciones electrónicas
se  realizarán  de  manera
de impedir el tratamiento y
acceso  masivo  de  tales
datos, de conformidad con
lo dispuesto en la  ley N°
19.628,  sobre  protección
a la vida privada.”.

(Indicación N° 10,
aprobada 3X0)

(Indicaciones Nos 11 y 12
aprobadas con

modificaciones 3x0)

propietarios  de  los
vehículos  podrán
consultar  en  dicho
sistema  las
contravenciones
detectadas  de  acuerdo
con  esta  ley.  Las
publicaciones
electrónicas  se
realizarán de manera de
impedir el  tratamiento y
acceso  masivo  de tales
datos,  de  conformidad
con  lo  dispuesto  en  la
ley  N°  19.628,  sobre
protección  a  la  vida
privada.

Título II
De la Red de
Dispositivos

Automatizados de
Registro de Infracciones

de Tránsito

Artículo  4.-  La
Subsecretaría  de
Transportes,  a  través  de
la  División  de

Título II
De la Red de
Dispositivos

Automatizados de
Registro de Infracciones

de Tránsito

Artículo  4.-  La
Subsecretaría  de
Transportes,  a  través  de
la  División  de

Título II
De la Red de
Dispositivos

Automatizados de
Registro de Infracciones

de Tránsito

Artículo 4

Inciso primero

Título II
De la Red de
Dispositivos

Automatizados de
Registro de Infracciones

de Tránsito

Artículo  4.-  La
Subsecretaría  de
Transportes,  a  través  de
la  División  de
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Fiscalización  del
Transporte  y  Tratamiento
Automatizado  de
Infracciones  de  Tránsito,
deberá  informar  a  los
infractores respecto de las
contravenciones  de
tránsito  detectadas  de
conformidad a esta ley por
los  equipos  de  registro  y
las  multas  asociadas  a
éstas,  los  derechos  que
les  asisten,  los  plazos
para  el  ejercicio  de  tales
derechos  y  las  rebajas
asociadas  al  pago
anticipado por los medios
dispuestos  por  la
Subsecretaría.

El  Subsecretario  de
Transporte,  mediante
resolución,  podrá  delegar
en  el  Jefe  de  la  División
de  Fiscalización  del
Transporte  y  Tratamiento
Automatizado  de
Infracciones de Tránsito el
envío  de  las
notificaciones,  denuncias
y  comunicaciones  a  las
que  hace  referencia  esta
ley,  quien  deberá  firmar

Fiscalización  del
Transporte  y  Tratamiento
Automatizado  de
Infracciones  de  Tránsito,
deberá  informar a  los
infractores respecto de las
contravenciones  de
tránsito  detectadas  de
conformidad a esta ley por
los  equipos  de  registro  y
las  multas  asociadas  a
éstas,  los  derechos  que
les  asisten,  los  plazos
para  el  ejercicio  de  tales
derechos  y  las  rebajas
asociadas  al  pago
anticipado por los medios
dispuestos  por  la
Subsecretaría.

El  Subsecretario  de
Transporte,  mediante
resolución,  podrá  delegar
en  el  Jefe  de  la  División
de  Fiscalización  del
Transporte  y  Tratamiento
Automatizado  de
Infracciones de Tránsito el
envío  de  las
notificaciones,  denuncias
y  comunicaciones  a  las
que  hace  referencia  esta
ley,  quien  deberá  firmar

---  Reemplazar  la
expresión  “informar”  por
“notificar”.

(Indicación N° 13
aprobada 3X0)

Fiscalización  del
Transporte  y  Tratamiento
Automatizado  de
Infracciones  de  Tránsito,
deberá  notificar a  los
infractores respecto de las
contravenciones  de
tránsito  detectadas  de
conformidad a esta ley por
los  equipos  de  registro  y
las  multas  asociadas  a
éstas,  los  derechos  que
les  asisten,  los  plazos
para  el  ejercicio  de  tales
derechos  y  las  rebajas
asociadas  al  pago
anticipado por los medios
dispuestos  por  la
Subsecretaría.

El  Subsecretario  de
Transporte,  mediante
resolución,  podrá  delegar
en  el  Jefe  de  la  División
de  Fiscalización  del
Transporte  y  Tratamiento
Automatizado  de
Infracciones de Tránsito el
envío  de  las
notificaciones,  denuncias
y  comunicaciones  a  las
que  hace  referencia  esta
ley,  quien  deberá  firmar
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“por  Orden  del
Subsecretario”.

“por  Orden  del
Subsecretario”.

“por  Orden  del
Subsecretario”.

Artículo  5.-  Las  zonas,
vías, calles o caminos en
las  que  se  instalen  los
dispositivos
automatizados,  fijos  o
móviles,  de  conformidad
con  lo  establecido  en  la
presente  ley,  deberán
estar  señalizadas  de
acuerdo  con  lo  prescrito
en el Título VIII2 de la ley
de  Tránsito,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por el  decreto con fuerza
de ley Nº 1, de 2007, del
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones  y
del  Ministerio  de Justicia.
Deberá  entregarse
información  clara  y
precisa a los conductores
sobre su ubicación. 

Un  reglamento  del
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones
establecerá  la
metodología  de  carácter

Artículo  5.-  Las  zonas,
vías, calles o caminos en
las  que  se  instalen  los
dispositivos
automatizados,  fijos  o
móviles,  de  conformidad
con  lo  establecido  en  la
presente  ley,  deberán
estar  señalizadas  de
acuerdo  con  lo  prescrito
en el Título VIII  de la ley
de  Tránsito,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por el  decreto con fuerza
de ley Nº 1, de 2007, del
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones  y
del  Ministerio  de Justicia.
Deberá  entregarse
información  clara  y
precisa a los conductores
sobre su ubicación. 

Un  reglamento  del
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones
establecerá  la
metodología  de  carácter

Artículo 5

Inciso segundo

Artículo  5.-  Las  zonas,
vías, calles o caminos en
las  que  se  instalen  los
dispositivos
automatizados,  fijos  o
móviles,  de  conformidad
con  lo  establecido  en  la
presente  ley,  deberán
estar  señalizadas  de
acuerdo  con  lo  prescrito
en el Título VIII  de la ley
de  Tránsito,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por el  decreto con fuerza
de ley Nº 1, de 2007, del
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones  y
del  Ministerio  de Justicia.
Deberá  entregarse
información  clara  y
precisa a los conductores
sobre su ubicación. 

Un  reglamento  del
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones
establecerá  la
metodología  de  carácter

2 TÍTULO VIII. DE LA SEÑALIZACIÓN, CRUCES DE FERROCARRIL Y SEÑALES LUMINOSAS REGULADORAS DEL TRÁNSITO
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objetiva  que  determinará
la  localización  y  la
cantidad  de  equipos
automatizados de registro
de infracciones de tránsito
y  demás  aspectos
técnicos.  La definición de
la  instalación  de  los
equipos podrá contar con
mecanismos  de
participación  de  los
municipios  y  de
participación  ciudadana,
en la forma y en los casos
que  determine  el
reglamento. 

objetiva  que  determinará
la  localización  y  la
cantidad  de  equipos
automatizados de registro
de infracciones de tránsito
y  demás  aspectos
técnicos.  La definición de
la  instalación  de  los
equipos podrá contar con
mecanismos  de
participación  de  los
municipios  y  de
participación  ciudadana,
en la forma y en los casos
que  determine  el
reglamento. 

--- Agregar a continuación
del  punto  seguido,  que
pasa  a  ser  punto  aparte,
la siguiente oración: 

“En  ningún  caso  la
cantidad  de  los
dispositivos  instalados  ni
su  localización  podrá
generar  privación,
perturbación o amenaza a
las  garantías
fundamentales  que  la
Constitución Política de la
República  garantiza  a
todos  los  ciudadanos,
especialmente  a  aquellas
relativas  al  respeto  y
protección  de  la  vida
privada,  la  protección  de
los datos personales y la
inviolabilidad del hogar.”.

objetiva  que  determinará
la  localización  y  la
cantidad  de  equipos
automatizados de registro
de infracciones de tránsito
y  demás  aspectos
técnicos.  La definición de
la  instalación  de  los
equipos podrá contar con
mecanismos  de
participación  de  los
municipios  y  de
participación  ciudadana,
en la forma y en los casos
que  determine  el
reglamento.  En  ningún
caso la  cantidad de los
dispositivos  instalados
ni su localización podrá
generar  privación,
perturbación o amenaza
a  las  garantías
fundamentales  que  la
Constitución Política  de
la República garantiza a
todos  los  ciudadanos,
especialmente  a
aquellas  relativas  al
respeto y protección de
la  vida  privada,  la
protección de los datos
personales  y  la
inviolabilidad del hogar.
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(Indicación Nº 14,
aprobada 3X1 en contra)

Artículo  6.-  Los
requerimientos  técnicos,
de fiabilidad y certeza que
deban  cumplir  los
dispositivos
automatizados de registro
de infracciones de tránsito
deberán ser especificados
mediante  un  reglamento
del  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones.
Estos  requerimientos
establecerán  las
condiciones  en  que  tales
dispositivos  deberán  ser
utilizados.  Asimismo,  el
reglamento  establecerá
los  controles  que  deban
realizarse durante la  vida
útil  de  los  referidos
dispositivos  para  verificar
su correcta operación.

Artículo  6.-  Los
requerimientos  técnicos,
de fiabilidad y certeza que
deban  cumplir  los
dispositivos
automatizados de registro
de infracciones de tránsito
deberán ser especificados
mediante  un  reglamento
del  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones.
Estos  requerimientos
establecerán  las
condiciones  en  que  tales
dispositivos  deberán  ser
utilizados.  Asimismo,  el
reglamento  establecerá
los  controles  que  deban
realizarse durante la  vida
útil  de  los  referidos
dispositivos  para  verificar
su correcta operación.

Artículo 6

---  Intercalar,  después de
la  palabra
“Telecomunicaciones”,  la
siguiente  frase:  “,  con
apego  irrestricto  a  lo
señalado  en  el  inciso
segundo del artículo 5 de
esta ley”.

(Indicación N°16
aprobada 3X1
abstención)

Artículo  6.-  Los
requerimientos  técnicos,
de fiabilidad y certeza que
deban  cumplir  los
dispositivos
automatizados de registro
de infracciones de tránsito
deberán ser especificados
mediante  un  reglamento
del  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones,  con
apego  irrestricto  a  lo
señalado  en  el  inciso
segundo  del  artículo  5
de  esta  ley.  Estos
requerimientos
establecerán  las
condiciones  en  que  tales
dispositivos  deberán  ser
utilizados.  Asimismo,  el
reglamento  establecerá
los  controles  que  deban
realizarse  durante  la  vida
útil  de  los  referidos
dispositivos  para  verificar
su correcta operación.

Artículo  7.-  Las
actividades  de
fiscalización  podrán
realizarse  mediante  el

Artículo  7.-  Las
actividades  de
fiscalización  podrán
realizarse  mediante  el

Artículo  7.-  Las
actividades  de
fiscalización  podrán
realizarse  mediante  el
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empleo  de  equipos  de
registro  y  detección  de
infracciones de tránsito de
carácter móvil. Se deberá
entregar  en  forma  previa
información  oportuna  y
clara a los usuarios sobre
la  ubicación  de  tales
equipos.

Los  equipos  instalados
para  el  cumplimiento  de
las  funciones  de
fiscalización  estarán
conectados  mediante  un
sistema  telemático  que
asegure  la  transmisión
continua, regular y segura
de  la  información
registrada.

empleo  de  equipos  de
registro  y  detección  de
infracciones de tránsito de
carácter móvil. Se deberá
entregar  en  forma  previa
información  oportuna  y
clara a los usuarios sobre
la  ubicación  de  tales
equipos.

Los  equipos  instalados
para  el  cumplimiento  de
las  funciones  de
fiscalización  estarán
conectados  mediante  un
sistema  telemático  que
asegure  la  transmisión
continua, regular y segura
de  la  información
registrada.

empleo  de  equipos  de
registro  y  detección  de
infracciones de tránsito de
carácter móvil.  Se deberá
entregar  en  forma  previa
información  oportuna  y
clara a los usuarios sobre
la  ubicación  de  tales
equipos.

Los  equipos  instalados
para  el  cumplimiento  de
las  funciones  de
fiscalización  estarán
conectados  mediante  un
sistema  telemático  que
asegure  la  transmisión
continua, regular y segura
de  la  información
registrada.

Título III
De la detección y
notificación de las

infracciones de la ley de
Tránsito y la denuncia

ante el juzgado de
policía local

Artículo  8.-
Corresponderá  a  la
Subsecretaría  de

Título III
De la detección y

notificación de las
infracciones de la ley de
Tránsito y la denuncia

ante el juzgado de
policía local

Artículo  8.-
Corresponderá  a  la
Subsecretaría  de

Título III
De la detección y
notificación de las

infracciones de la ley de
Tránsito y la denuncia

ante el juzgado de
policía local

Artículo 8
Inciso primero

Título III
De la detección y

notificación de las
infracciones de la ley de
Tránsito y la denuncia

ante el juzgado de
policía local

Artículo  8.-
Corresponderá  a  la
Subsecretaría  de
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Transportes  notificar  al
propietario de un vehículo
motorizado  la  existencia
de  alguna  de  las
contravenciones  de
tránsito que se señalan a
continuación,  detectada
por  los  dispositivos
automatizados de registro
de  infracciones  de
tránsito,  y  sobre  la
posibilidad  de  pagar
anticipadamente  la  multa,
reconociendo  la  comisión
de  una  infracción  de
tránsito, en los siguientes
casos: 

1.  Exceder  la  velocidad
máxima establecida en los
artículos 145 y 1463 de la
ley  de  Tránsito,  en

Transportes  notificar  al
propietario de un vehículo
motorizado  la  existencia
de  alguna  de  las
contravenciones  de
tránsito que se señalan a
continuación,  detectada
por  los  dispositivos
automatizados de registro
de  infracciones  de
tránsito,  y  sobre  la
posibilidad  de  pagar
anticipadamente la  multa,
reconociendo  la  comisión
de  una  infracción  de
tránsito, en los siguientes
casos: 

1.  Exceder  la  velocidad
máxima establecida en los
artículos 145 y 146 de la
ley  de  Tránsito,  en

Transportes  notificar  al
propietario de un vehículo
motorizado  la  existencia
de  alguna  de  las
contravenciones  de
tránsito que se señalan a
continuación,  detectada
por  los  dispositivos
automatizados de registro
de  infracciones  de
tránsito,  y  sobre  la
posibilidad  de  pagar
anticipadamente  la  multa,
reconociendo  la  comisión
de  una  infracción  de
tránsito, en los siguientes
casos: 

1.  Exceder  la  velocidad
máxima establecida en los
artículos 145 y 146 de la
ley  de  Tránsito,  en

3 Artículo 145.- Cuando no existan los riesgos o circunstancias señaladas en los artículos anteriores, serán límites máximos de velocidad los siguientes:
1.- En zonas urbanas:
1.1.- Vehículos de menos de 3.860 kilogramos de peso bruto vehicular y motocicletas: 50 kilómetros por hora.
1.2.- Vehículos con más de 17 asientos, incluido el del conductor, buses, camiones de 3.860 kilogramos de peso bruto vehicular o más y vehículos de transporte escolar: 50 kilómetros por hora.
2.- En zonas rurales:
2.1.- En caminos con una pista de circulación en cada sentido: 100 kilómetros por hora.
2.2.- En caminos de dos o más pistas de circulación en un mismo sentido: 120 kilómetros por hora.
2.3.- En todo caso, los buses y camiones de 3.860 kilogramos de peso bruto vehicular o más y vehículos de transporte escolar no podrán circular a una velocidad superior a 90 kilómetros por hora. Los buses interurbanos podrán
circular a 100 kilómetros por hora.
Artículo 146.- Las Municipalidades en las zonas urbanas y la Dirección de Vialidad en las zonas rurales, en casos excepcionales, por razones fundadas y previo estudio elaborado de acuerdo a los criterios que contemple el Manual
de Señalización de Tránsito para la determinación de las velocidades mínimas o máximas, podrán aumentar o disminuir los límites de velocidad establecidos en esta ley, para una determinada vía o parte de ésta.
Asimismo, las Municipalidades en las zonas urbanas, por razones fundadas, podrán establecer zonas de tránsito calmado en áreas residenciales o de alta concentración de comercio y servicios, entre otras.
Estas modificaciones deberán contar con informe previo del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a través de la Secretaría Regional Ministerial competente, y deberán darse a conocer por medio de señales oficiales.
En Zona de Escuela, en horarios de entrada y salida de los alumnos, los vehículos no podrán circular a más de treinta kilómetros por hora.
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relación  con  lo  dispuesto
en su artículo 2034.

2.  Transitar  en  un  área
urbana con restricción por
razones de contaminación
ambiental, de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el
numeral  35  del  artículo
2005 de la ley de Tránsito.

3.  La  infracción  a  las
normas  de  transporte
terrestre  dictadas  por  el
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones  de
conformidad  con  lo
establecido en el numeral
18 del artículo 2016 de la
ley de Tránsito, que sean
susceptibles  de  ser
captadas  por  los
dispositivos
automatizados de registro

relación  con  lo  dispuesto
en su artículo 203.

2.  Transitar  en  un  área
urbana con restricción por
razones de contaminación
ambiental, de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el
numeral  35  del  artículo
200 de la ley de Tránsito.

3.  La  infracción  a  las
normas  de  transporte
terrestre  dictadas  por  el
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones  de
conformidad  con  lo
establecido en el numeral
18 del  artículo  201 de la
ley de Tránsito, que sean
susceptibles  de  ser
captadas  por  los
dispositivos
automatizados de registro

---Consultar  el  siguiente
número 4, nuevo:

“4. No respetar la luz roja
de un semáforo.”.

(Indicación N° 19,
aprobada 4X0)

relación  con  lo  dispuesto
en su artículo 203.

2.  Transitar  en  un  área
urbana con restricción por
razones de contaminación
ambiental, de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el
numeral  35  del  artículo
200 de la ley de Tránsito.

3.  La  infracción  a  las
normas  de  transporte
terrestre  dictadas  por  el
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones  de
conformidad  con  lo
establecido en el numeral
18  del  artículo  201 de la
ley de Tránsito, que sean
susceptibles  de  ser
captadas  por  los
dispositivos
automatizados de registro

El conductor que se aproxime a un vehículo de transporte escolar detenido con su dispositivo de luz intermitente, en los lugares habilitados para ello, deberá reducir la velocidad hasta detenerse si fuera necesario, para continuar
luego con la debida precaución.
4 Artículo 203.- Para los efectos de denunciar o iniciar de cualquier otra forma procesos por infracciones relativas a la velocidad, se establece un rango de tolerancia general de 5 kilómetros por hora, que deberá sumarse a los
límites de velocidad de los artículos 145 y 146.
Constituirá infracción menos grave, exceder hasta en 10 kilómetros por hora el límite máximo de velocidad de los artículos 145 y 146.
Constituirá infracción grave, exceder de 11 a 20 kilómetros por hora el límite máximo de velocidad de los artículos 145 y 146.
Constituirá infracción gravísima, exceder en más de 20 kilómetros por hora el límite máximo de velocidad de los artículos 145 y 146.
5 Artículo 200.- Son infracciones o contravenciones graves las siguientes: 
35. Transitar en un área urbana con restricciones por razones de contaminación ambiental, sin estar autorizado;
6 Artículo 201.- Son infracciones o contravenciones menos graves, las siguientes:
18. Infringir las normas sobre transporte terrestre dictadas por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones;
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de  infracciones  de
tránsito.

Lo anterior es sin perjuicio
de  lo  señalado  en  el
artículo 12 de esta ley.

Para  los  efectos
señalados en esta ley, los
inspectores  fiscales  de la
División  de  Fiscalización
del  Transporte  y
Tratamiento Automatizado
de  infracciones  de
Tránsito  tendrán  el
carácter  de  ministros  de
fe.

de  infracciones  de
tránsito.

Lo anterior es sin perjuicio
de  lo  señalado  en  el
artículo 12 de esta ley.

Para  los  efectos
señalados en esta ley, los
inspectores fiscales  de la
División  de  Fiscalización
del  Transporte  y
Tratamiento Automatizado
de  infracciones  de
Tránsito  tendrán  el
carácter  de  ministros  de
fe.

de  infracciones  de
tránsito.

4. No respetar la luz roja
de un semáforo.

Lo anterior es sin perjuicio
de  lo  señalado  en  el
artículo 12 de esta ley.

Para  los  efectos
señalados en esta ley, los
inspectores  fiscales  de la
División  de  Fiscalización
del  Transporte  y
Tratamiento Automatizado
de  infracciones  de
Tránsito  tendrán  el
carácter  de  ministros  de
fe.

Artículo  9.-  La
notificación  al  propietario
de  un  vehículo  que  sea
detectado  por  los
dispositivos
automatizados de registro
de infracciones de tránsito
en  alguno  de  los  casos
indicados  en  el  artículo
anterior  se  practicará  de
conformidad  a  las

Artículo  9.-  La
notificación  al  propietario
de  un  vehículo  que  sea
detectado  por  los
dispositivos
automatizados de registro
de infracciones de tránsito
en  alguno  de  los  casos
indicados  en  el  artículo
anterior  se  practicará  de
conformidad  a  las

Artículo 9 Artículo  9.-  La
notificación  al  propietario
de  un  vehículo  que  sea
detectado  por  los
dispositivos
automatizados de registro
de infracciones de tránsito
en  alguno  de  los  casos
indicados  en  el  artículo
anterior  se  practicará  de
conformidad  a  las

18



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO
POR LA HONORABLE

CÁMARA DE
DIPUTADOS

TEXTO APROBADO EN
GENERAL POR EL

HONORABLE SENADO 

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE
TRANSPORTES Y

TELECOMUNICACIONE
S

MODFICACIONES
INTRODUCIDAS POR LA

COMISIÓN DE
HACIENDA

TEXTO FINAL
PROPUESTO

siguientes reglas:

1.  Se  revisará  que  las
imágenes  o  los  demás
elementos  obtenidos  de
los dispositivos de registro
den  cuenta  de  la
ocurrencia  de  alguna  de
las  infracciones  de
tránsito  señaladas  en  el
artículo precedente, en los
términos  de  la  presente
ley. 

2. Se deberán ejecutar las
medidas  conducentes
para  la  debida
identificación del  vehículo
y su propietario, lo que se
verificará  a  través  de  la
información que figure en
el  Registro  de  Vehículos
Motorizados  del  Servicio
de  Registro  Civil  e
Identificación.

3.  Se  verificará  si  el
propietario  se  encuentra
en  alguno  de  los
supuestos establecidos en
el artículo 12 de esta ley.

4. Se procederá a notificar

siguientes reglas:

1.  Se  revisará  que  las
imágenes  o  los  demás
elementos  obtenidos  de
los dispositivos de registro
den  cuenta  de  la
ocurrencia  de  alguna  de
las  infracciones  de
tránsito  señaladas  en  el
artículo precedente, en los
términos  de  la  presente
ley. 

2. Se deberán ejecutar las
medidas  conducentes
para  la  debida
identificación del  vehículo
y su propietario, lo que se
verificará  a  través  de  la
información que figure en
el  Registro  de  Vehículos
Motorizados  del  Servicio
de  Registro  Civil  e
Identificación.

3.  Se  verificará  si  el
propietario  se  encuentra
en  alguno  de  los
supuestos establecidos en
el artículo 12 de esta ley.

4. Se procederá a notificar

siguientes reglas:

1.  Se  revisará  que  las
imágenes  o  los  demás
elementos  obtenidos  de
los dispositivos de registro
den  cuenta  de  la
ocurrencia  de  alguna  de
las infracciones de tránsito
señaladas  en  el  artículo
precedente,  en  los
términos  de  la  presente
ley. 

2. Se deberán ejecutar las
medidas  conducentes
para  la  debida
identificación  del  vehículo
y su propietario, lo que se
verificará  a  través  de  la
información que figure en
el  Registro  de  Vehículos
Motorizados  del  Servicio
de  Registro  Civil  e
Identificación.

3.  Se  verificará  si  el
propietario  se  encuentra
en  alguno  de  los
supuestos establecidos en
el artículo 12 de esta ley.

4. Se procederá a notificar
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a  quien  figure  como
propietario del vehículo en
el  Registro  de  Vehículos
Motorizados  del  Servicio
de  Registro  Civil  e
Identificación, la evidencia
de  haberse  configurado
alguna de las infracciones
o  contravenciones
señaladas  en  el  artículo
precedente,  en  el  plazo
máximo  de  quince  días
contado  desde  la
detección de la infracción
de tránsito.

5.  Se  deberá  notificar
preferentemente al  medio
electrónico definido por el
afectado para este efecto
o el obtenido conforme al
artículo  3  de  esta  ley.
Cuando  no  se  disponga
de medios electrónicos, la
notificación  deberá
realizarse  por  correo
postal  simple  enviado  al
último  domicilio  que  el
propietario  del  vehículo
tuviere  inscrito  en  el
Registro  de  Vehículos

a  quien  figure  como
propietario del vehículo en
el  Registro  de  Vehículos
Motorizados  del  Servicio
de  Registro  Civil  e
Identificación, la evidencia
de  haberse  configurado
alguna de las infracciones
o  contravenciones
señaladas  en  el  artículo
precedente,  en  el  plazo
máximo  de  quince  días
contado  desde  la
detección de la infracción
de tránsito.

5.  Se  deberá  notificar
preferentemente  al
medio  electrónico
definido por el afectado
para  este  efecto  o  el
obtenido  conforme  al
artículo  3  de  esta  ley.
Cuando  no  se  disponga
de medios electrónicos, la
notificación  deberá
realizarse  por  correo
postal  simple  enviado  al
último  domicilio  que  el
propietario  del  vehículo
tuviere  inscrito  en  el

Número 5

--- Reemplazar la oración
“Se  deberá  notificar
preferentemente al  medio
electrónico definido por el
afectado para este efecto
o el obtenido conforme al
artículo  3  de  esta  ley.”,
por  la  siguiente:  “Se
deberá  notificar  por
medios  electrónicos  de
conformidad  a  lo
dispuesto en el artículo 46
de la ley N° 19.880 y su
reglamento.”.

(Indicación N° 20,

a  quien  figure  como
propietario del vehículo en
el  Registro  de  Vehículos
Motorizados  del  Servicio
de  Registro  Civil  e
Identificación, la evidencia
de  haberse  configurado
alguna de las infracciones
o  contravenciones
señaladas  en  el  artículo
precedente,  en  el  plazo
máximo  de  quince  días
contado  desde  la
detección de la infracción
de tránsito.

5. Se  deberá  notificar
por medios electrónicos
de  conformidad  a  lo
dispuesto en el  artículo
46 de la ley N° 19.880 y
su  reglamento. Cuando
no se disponga de medios
electrónicos,  la
notificación  deberá
realizarse  por  correo
postal  simple  enviado  al
último  domicilio  que  el
propietario  del  vehículo
tuviere  inscrito  en  el
Registro  de  Vehículos
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Motorizados  del  Servicio
de  Registro  Civil  e
Identificación,
entendiéndose  practicada
a  contar  del  quinto  día
hábil  siguiente  a  su
despacho en la oficina de
correos que corresponda.
En  los  demás  casos,  los
plazos  se  computarán
desde  el  día  siguiente  a
aquél en que se notifique
la infracción.

Registro  de  Vehículos
Motorizados  del  Servicio
de  Registro  Civil  e
Identificación,
entendiéndose  practicada
a  contar  del  quinto  día
hábil  siguiente  a  su
despacho en la oficina de
correos que corresponda.
En  los  demás  casos,  los
plazos  se  computarán
desde  el  día  siguiente  a
aquél en que se notifique
la infracción.

aprobada 3X1
abstención)

Motorizados  del  Servicio
de  Registro  Civil  e
Identificación,
entendiéndose  practicada
a  contar  del  quinto  día
hábil  siguiente  a  su
despacho en la oficina de
correos que corresponda.
En  los  demás  casos,  los
plazos  se  computarán
desde  el  día  siguiente  a
aquél en que se notifique
la infracción.

Artículo  10.-  La
notificación  a  que  hace
referencia  el  artículo
anterior deberá contener:

1.  La  identificación  del
vehículo  motorizado  con
el  que  se  hubiese
cometido la infracción.

2.  La  descripción  de  los
hechos  concretos  que
constituyen  la  infracción,
con  mención  expresa del
lugar, fecha y hora de su
comisión.  Deberá
adjuntarse  el  respectivo
registro  obtenido  por  los

Artículo  10.-  La
notificación  a  que  hace
referencia  el  artículo
anterior deberá contener:

1.  La  identificación  del
vehículo  motorizado  con
el  que  se  hubiese
cometido la infracción.

2.  La  descripción  de  los
hechos  concretos  que
constituyen  la  infracción,
con mención expresa del
lugar, fecha y hora de su
comisión.  Deberá
adjuntarse  el  respectivo
registro  obtenido  por  los

Artículo  10.-  La
notificación  a  que  hace
referencia  el  artículo
anterior deberá contener:

1.  La  identificación  del
vehículo  motorizado  con
el  que  se  hubiese
cometido la infracción.

2.  La  descripción  de  los
hechos  concretos  que
constituyen  la  infracción,
con  mención  expresa del
lugar, fecha y hora de su
comisión.  Deberá
adjuntarse  el  respectivo
registro  obtenido  por  los
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equipos automatizados.

3. La norma transgredida.

4.  El  monto  de  la  multa
por  aplicar,  los  plazos
para  pagarla  y  los
descuentos  asociados  a
su  pago  anticipado  en
reconocimiento  de  la
infracción detectada, y los
efectos de su no pago.

5.  El  sitio  electrónico
habilitado para realizar  el
pago anticipado.

6.  La  enunciación  de  las
causales  a  que  podrá
acogerse  en  caso  de
oposición a la sanción.

equipos automatizados.

3. La norma transgredida.

4.  El  monto  de  la  multa
por  aplicar,  los  plazos
para  pagarla  y  los
descuentos  asociados  a
su  pago  anticipado  en
reconocimiento  de  la
infracción detectada, y los
efectos de su no pago.

5.  El  sitio  electrónico
habilitado  para realizar  el
pago anticipado.

6.  La  enunciación  de  las
causales  a  que  podrá
acogerse  en  caso  de
oposición a la sanción.

equipos automatizados.

3. La norma transgredida.

4.  El  monto  de  la  multa
por  aplicar,  los  plazos
para  pagarla  y  los
descuentos  asociados  a
su  pago  anticipado  en
reconocimiento  de  la
infracción detectada, y los
efectos de su no pago.

5.  El  sitio  electrónico
habilitado  para  realizar  el
pago anticipado.

6.  La  enunciación  de  las
causales  a  que  podrá
acogerse  en  caso  de
oposición a la sanción.

Artículo  11.-  El  infractor
que  no  impugne  la
sanción y pague la multa
luego de la  notificación y
antes del plazo de veinte

Artículo 11.-  El infractor
que  no  impugne  la
sanción y pague la multa
luego de la  notificación  y
antes del  plazo de veinte

Artículo 11

---  Intercalar,  entre  los
vocablos “El” e “infractor”,
la  palabra  “supuesto”;  y
reemplazar  la  palabra
“sanción”, por la siguiente

Artículo 11

Ha sustituido la expresión
“El supuesto infractor que”
por el vocablo “Quien”.

(Artículo  121  del

Artículo  11.-  Quien  no
impugne  la  notificación
de haber sido detectado
en alguno de los casos
señalados en el artículo
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días  hábiles,  tendrá
derecho a pagar el monto
mínimo  fijado  para  la
infracción  respectiva,  con
una rebaja  equivalente  al
treinta por ciento.

días  hábiles,  tendrá
derecho a pagar el monto
mínimo  fijado  para  la
infracción  respectiva,  con
una rebaja  equivalente  al
treinta por ciento.

frase:  “notificación  de
haber  sido  detectado  en
alguno  de  los  casos
señalados  en  el  artículo
8”.

(Indicación N° 21,
aprobada 4X0)

Reglamento del Senado.
Unanimidad 4x0).

8 y pague la multa luego
de la  notificación  y  antes
del  plazo  de  veinte  días
hábiles,  tendrá derecho a
pagar  el  monto  mínimo
fijado  para  la  infracción
respectiva, con una rebaja
equivalente  al  treinta  por
ciento.

Artículo  12.-  En  los
siguientes  casos,  la
Subsecretaría  de
Transportes  remitirá  los
antecedentes  de  las
contravenciones
detectadas al  juzgado  de
policía local competente, y
no  podrá  otorgar  la
posibilidad  de  realizar  el
pago  anticipado  de  la
multa:

a)  Cuando  se  trate  de
infracciones  calificadas
como  gravísimas  por  la
ley de Tránsito.

b)  Cuando  la  infracción
haya sido el motivo de un
accidente  de  tránsito  o

Artículo  12.-  En  los
siguientes  casos,  la
Subsecretaría  de
Transportes  remitirá  los
antecedentes  de  las
contravenciones
detectadas  al  juzgado  de
policía local competente, y
no  podrá  otorgar  la
posibilidad  de  realizar  el
pago  anticipado  de  la
multa:

a)  Cuando  se  trate  de
infracciones  calificadas
como  gravísimas  por  la
ley de Tránsito.

b)  Cuando la  infracción
haya  sido  el  motivo  de
un accidente de tránsito

Artículo 12

Letra b)

---  Sustituirla  por  la
siguiente:

“b)  Cuando  de  la
infracción  cometida  se
haya  derivado

Artículo  12.-  En  los
siguientes  casos,  la
Subsecretaría  de
Transportes  remitirá  los
antecedentes  de  las
contravenciones
detectadas  al  juzgado  de
policía local competente, y
no  podrá  otorgar  la
posibilidad  de  realizar  el
pago  anticipado  de  la
multa:

a)  Cuando  se  trate  de
infracciones  calificadas
como  gravísimas  por  la
ley de Tránsito.

b)  Cuando  de  la
infracción  cometida  se
haya  derivado
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haya ocasionado daños a
terceros.

c)  Cuando  la  red  de
dispositivos  haya
detectado  cinco  o  más
infracciones  graves  en  el
plazo  de  seis  meses,
contado  desde  la
comisión  de  la  primera
infracción, por parte de un
mismo  infractor,  aun
cuando  tales  infracciones
hayan sido pagadas.

En  estos  casos,  la
Subsecretaría  de
Transportes, al detectar la
infracción, deberá ponerla
en  conocimiento  del

o  haya  ocasionado
daños a terceros.

c)  Cuando  la  red  de
dispositivos  haya
detectado  cinco  o  más
infracciones  graves  en
el  plazo de seis meses,
contado  desde  la
comisión  de  la  primera
infracción,  por  parte  de
un mismo infractor, aun
cuando  tales
infracciones hayan sido
pagadas.

En  estos  casos,  la
Subsecretaría  de
Transportes, al detectar la
infracción, deberá ponerla
en  conocimiento  del

inmediatamente  la
ocurrencia  de  un
accidente de tránsito o la
producción  de  daños  a
terceros.”.

(Indicación N° 22,
aprobada 3X1 en contra)

Letra c)

---  Reemplazarla  por  la
siguiente:

“c)  Cuando  la  red  de
dispositivos  haya
detectado  dos  o  más
infracciones  graves  en el
plazo de los doce meses
previos, contado desde la
última  infracción
cometida, por parte de un
mismo  infractor,  aun
cuando  tales  infracciones
hayan sido pagadas.”.

(Indicación N° 23,
aprobada 4X0)

inmediatamente  la
ocurrencia  de  un
accidente  de  tránsito  o
la producción de daños
a terceros.

c)  Cuando  la  red  de
dispositivos  haya
detectado  dos  o  más
infracciones  graves  en
el  plazo  de  los  doce
meses previos,  contado
desde  la  última
infracción cometida, por
parte  de  un  mismo
infractor,  aun  cuando
tales infracciones hayan
sido pagadas.

En  estos  casos,  la
Subsecretaría  de
Transportes, al detectar la
infracción, deberá ponerla
en  conocimiento  del
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juzgado  de  policía  local
competente,  y  remitirle
todos  los  antecedentes  y
medios de prueba.

juzgado  de  policía  local
competente,  y  remitirle
todos  los  antecedentes  y
medios de prueba.

juzgado  de  policía  local
competente,  y  remitirle
todos  los  antecedentes  y
medios de prueba.

Artículo  13.-  El  infractor
podrá impugnar la sanción
aplicada  dentro  del
término  de  veinte  días
desde  su  notificación,
ante  la  Subsecretaría  de
Transportes.  El
procedimiento  de
reclamación  podrá  ser
gestionado  por  medios
electrónicos  y  sólo  será
admisible  cuando  se
funde  en  alguna  de  las
siguientes causales:

Artículo 13.-  El infractor
podrá  impugnar  la
sanción aplicada dentro
del  término  de  veinte
días  desde  su
notificación,  ante  la
Subsecretaría  de
Transportes.  El
procedimiento  de
reclamación  podrá  ser
gestionado  por  medios
electrónicos y sólo será
admisible  cuando  se
funde en  alguna  de  las
siguientes causales:

Artículo 13

---  Reemplazar  su
encabezamiento  por  el
siguiente:

“Artículo  13.-  Cuando  no
corresponda  el
conocimiento  a  un
juzgado de policía local, el
infractor  podrá  impugnar
la  notificación  de  haber
sido detectado en alguno
de los casos señalados en
el  artículo  8,  dentro  del
término  de  veinte  días
desde  su  notificación,
ante  la  Subsecretaría  de
Transportes.  El
procedimiento  de
reclamación  podrá
expresarse  por  medios
electrónicos  y  sólo  será
admisible  cuando  se
funde  en  alguna  de  las
siguientes causales:”.

(Indicación N° 25,
aprobada 4X0)

Artículo 13.-  Cuando no
corresponda  el
conocimiento  a  un
juzgado de policía local,
el  infractor  podrá
impugnar la notificación
de haber sido detectado
en alguno de los casos
señalados en el artículo
8, dentro del término de
veinte  días  desde  su
notificación,  ante  la
Subsecretaría  de
Transportes.  El
procedimiento  de
reclamación  podrá
expresarse  por  medios
electrónicos y sólo será
admisible  cuando  se
funde  en  alguna  de  las
siguientes causales:
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1.  Que  el  vehículo  haya
sido  sustraído  con
anterioridad  al  momento
de  la  infracción.  En  este
caso  el  infractor  deberá
acompañar  los
antecedentes  de  la
denuncia  realizada  en
Carabineros  de  Chile,  en
la  Policía  de
Investigaciones  o  en  la
fiscalía  local
correspondiente.

2.  Que exista error  en la
identificación del  vehículo
o  de  su  propietario.  En
este  caso  el  infractor
deberá adjuntar una copia
del padrón del vehículo, la
solicitud de inscripción en
el  Registro  de  Vehículos
Motorizados  del  Servicio
de  Registro  Civil  e
Identificación  o  contrato
de  compraventa,  u  otros
que permitan identificar el
vehículo o su propietario.

3.  Que  la  placa  patente
del  vehículo  haya  sido
clonada,  alterada  o
robada.  En  este  caso,  el

1.  Que  el  vehículo  haya
sido  sustraído  con
anterioridad  al  momento
de  la  infracción.  En  este
caso  el  infractor  deberá
acompañar  los
antecedentes  de  la
denuncia  realizada  en
Carabineros  de  Chile,  en
la  Policía  de
Investigaciones  o  en  la
fiscalía  local
correspondiente.

2.  Que exista error  en la
identificación del  vehículo
o  de  su  propietario.  En
este  caso  el  infractor
deberá adjuntar una copia
del padrón del vehículo, la
solicitud de inscripción en
el  Registro  de  Vehículos
Motorizados  del  Servicio
de  Registro  Civil  e
Identificación  o  contrato
de  compraventa,  u  otros
que permitan identificar el
vehículo o su propietario.

3.  Que  la  placa  patente
del  vehículo  haya  sido
clonada,  alterada  o
robada.  En  este  caso,  el

1.  Que  el  vehículo  haya
sido  sustraído  con
anterioridad  al  momento
de  la  infracción.  En  este
caso  el  infractor  deberá
acompañar  los
antecedentes  de  la
denuncia  realizada  en
Carabineros  de  Chile,  en
la  Policía  de
Investigaciones  o  en  la
fiscalía  local
correspondiente.

2.  Que exista  error  en la
identificación  del  vehículo
o  de  su  propietario.  En
este  caso  el  infractor
deberá adjuntar una copia
del padrón del vehículo, la
solicitud de inscripción en
el  Registro  de  Vehículos
Motorizados  del  Servicio
de  Registro  Civil  e
Identificación  o  contrato
de  compraventa,  u  otros
que permitan identificar el
vehículo o su propietario.

3.  Que  la  placa  patente
del  vehículo  haya  sido
clonada,  alterada  o
robada.  En  este  caso,  el
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infractor  deberá
acompañar  la  respectiva
denuncia  en  los  términos
señalados  en  el  numeral
1, u otro antecedente que
permita acreditarlo.

infractor  deberá
acompañar  la  respectiva
denuncia  en los  términos
señalados  en  el  numeral
1, u otro antecedente que
permita acreditarlo.

- - - 

---  Agregar  el  siguiente
inciso segundo, nuevo:

“Asimismo,  podrán
formular  alegaciones
fundadas  cuando  tengan
antecedentes  suficientes
que deberán aportar junto
con  la  reclamación,  de
acuerdo con lo  dispuesto
en el artículo 15 de la ley
N° 19.880.”.

(Indicación N° 26,
aprobada 4X0)

- - - 

infractor  deberá
acompañar  la  respectiva
denuncia  en  los  términos
señalados  en  el  numeral
1, u otro antecedente que
permita acreditarlo.

Asimismo,  podrán
formular  alegaciones
fundadas cuando tengan
antecedentes
suficientes que deberán
aportar  junto  con  la
reclamación, de acuerdo
con  lo  dispuesto  en  el
artículo  15  de  la  ley  N°
19.880.

Artículo  14.-  La
Subsecretaría  de
Transportes  deberá
pronunciarse  sobre  la
impugnación  en  el  plazo
de  veinte  días,  contado
desde su presentación. Si
acoge  la  reclamación,
dejará sin efecto la multa
cursada.  En caso de que
la  rechace,  comunicará

Artículo  14.-  La
Subsecretaría  de
Transportes  deberá
pronunciarse  sobre  la
impugnación  en  el  plazo
de  veinte  días,  contado
desde su presentación. Si
acoge  la  reclamación,
dejará  sin  efecto  la
multa cursada.  En caso
de  que  la  rechace,

Artículo 14

Inciso primero

---  Reemplazar  las
oraciones  segunda  y
tercera, por las siguientes:

“Si acoge la reclamación,
se  pondrá  término  al
procedimiento.  En  caso

Artículo  14.-  La
Subsecretaría  de
Transportes  deberá
pronunciarse  sobre  la
impugnación  en  el  plazo
de  veinte  días,  contado
desde su presentación.  Si
acoge la reclamación, se
pondrá  término  al
procedimiento.  En  caso
de  que  la  rechace,
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este  hecho  al  infractor,
quien  tendrá  el  plazo  de
cinco días, contado desde
la notificación del rechazo,
para  pagar  la  multa  sin
derecho a rebaja.

En caso de no registrarse
el  pago  de  la  multa
correspondiente  en  el
plazo  de  veinte  días
contado desde la fecha de
notificación, o en el plazo
de  cinco  días  contado
desde  la  notificación  del
rechazo  de  la
impugnación  de  la
sanción,  la  Subsecretaría
de  Transportes
comunicará  la  multa
impaga para  ser  anotada
en  el  Registro  de  Multas

comunicará  este  hecho
al infractor, quien tendrá
el  plazo  de  cinco  días,
contado  desde  la
notificación del rechazo,
para pagar  la multa  sin
derecho a rebaja.

En caso de no registrarse
el  pago  de  la  multa
correspondiente  en  el
plazo  de  veinte  días
contado  desde  la  fecha
de  notificación, o  en  el
plazo  de  cinco  días
contado  desde  la
notificación  del  rechazo
de  la  impugnación  de  la
sanción,  la  Subsecretaría
de  Transportes
comunicará  la  multa
impaga para  ser  anotada
en  el  Registro  de  Multas

de  que  la  rechace,
comunicará este hecho al
infractor,  y  aplicará  la
multa  correspondiente.  El
infractor  tendrá  un  plazo
de  cinco  días,  contado
desde  la  notificación  del
rechazo,  para  pagar  la
multa  sin  derecho  a
rebaja.”.

(Indicación N° 27,
aprobada 4X0)

Inciso segundo

---  Eliminar  la  expresión
“de la multa”; e intercalar,
entre  la  frase  “fecha  de
notificación”  y  la  coma
que le sigue, lo siguiente:
“señalada  en  el  artículo
9”. 

(Indicación N° 28,
aprobada 4X0)

comunicará  este  hecho
al infractor, y aplicará la
multa  correspondiente.
El  infractor  tendrá  un
plazo  de  cinco  días,
contado  desde  la
notificación del rechazo,
para  pagar  la  multa  sin
derecho a rebaja.

En caso de no registrarse
el  pago  correspondiente
en el plazo de veinte días
contado desde la fecha de
notificación  señalada  en
el artículo 9, o en el plazo
de  cinco  días  contado
desde  la  notificación  del
rechazo  de  la
impugnación  de  la
sanción,  la  Subsecretaría
de  Transportes
comunicará  la  multa
impaga  para  ser  anotada
en  el  Registro  de  Multas
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de  Tránsito  no  Pagadas
del  Servicio  de  Registro
Civil e Identificación.

de  Tránsito  no  Pagadas
del  Servicio  de  Registro
Civil e Identificación.

de  Tránsito  no  Pagadas
del  Servicio  de  Registro
Civil e Identificación.

Artículo  15.-  Dentro  del
término  de  veinte  días
hábiles, contado desde la
notificación  de  la
resolución que rechace la
impugnación,  o  si  no
hubiere  pronunciamiento
sobre  ella,  desde  los
quince  días  siguientes  al
vencimiento  del  plazo
señalado  en  el  inciso
primero  del  artículo
precedente,  el  infractor
sancionado  podrá
reclamar de la multa ante
el juzgado de policía local,
a  través  de  una
presentación  física  o  por
medios electrónicos,  para
lo  cual  deberá  adjuntar
copia  de  la  resolución
reclamada. Tras recibir  el
reclamo,  el  tribunal
recabará los antecedentes
de  la  Subsecretaría  de
Transportes  a  través  del
acceso  electrónico  que
ésta habilitará al efecto. El
juez de policía local podrá

Artículo  15.-  Dentro  del
término  de  veinte  días
hábiles, contado desde la
notificación  de  la
resolución que rechace la
impugnación,  o  si  no
hubiere  pronunciamiento
sobre  ella,  desde  los
quince  días  siguientes  al
vencimiento  del  plazo
señalado  en  el  inciso
primero  del  artículo
precedente,  el  infractor
sancionado  podrá
reclamar de la multa ante
el juzgado de policía local,
a  través  de  una
presentación  física  o  por
medios electrónicos,  para
lo  cual  deberá  adjuntar
copia  de  la  resolución
reclamada. Tras recibir  el
reclamo,  el  tribunal
recabará los antecedentes
de  la  Subsecretaría  de
Transportes  a  través  del
acceso  electrónico que
ésta habilitará al efecto. El
juez de policía local podrá

Artículo 15

Inciso primero

---  Eliminar  la  expresión
“hábiles”  y  reemplazar  la
expresión  “del  acceso
electrónico”  por  “de  una
plataforma electrónica”.

(Indicación N° 29,
aprobada 4X0)

Artículo  15.-  Dentro  del
término  de  veinte  días,
contado  desde  la
notificación  de  la
resolución que rechace la
impugnación,  o  si  no
hubiere  pronunciamiento
sobre  ella,  desde  los
quince  días  siguientes  al
vencimiento  del  plazo
señalado  en  el  inciso
primero  del  artículo
precedente,  el  infractor
sancionado  podrá
reclamar de la multa ante
el juzgado de policía local,
a  través  de  una
presentación  física  o  por
medios  electrónicos,  para
lo  cual  deberá  adjuntar
copia  de  la  resolución
reclamada. Tras recibir  el
reclamo,  el  tribunal
recabará los antecedentes
de  la  Subsecretaría  de
Transportes  a  través  de
una  plataforma
electrónica que  ésta
habilitará al efecto. El juez
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resolver de plano o citar a
audiencia al reclamante y/
o  disponer  de  alguna
diligencia probatoria. En lo
no  previsto  en  este
artículo se aplicará  la ley
N° 18.287. La reclamación
no  suspenderá  la
comunicación de la multa
impaga  al  Registro  de
Multas  No  Pagadas  por
parte de la Subsecretaría
de Transportes. 

La  resolución  que  el
juzgado  de  policía  local
adopte  respecto  de  esta
reclamación  deberá
comunicarse  a  la
Subsecretaría  de
Transportes dentro de los
quince  días  siguientes  a
que  quede  ejecutoriada,
mediante  un  acceso
electrónico habilitado para
tal propósito, y, asimismo,
si  se  absolviera  respecto
de  la  multa  aplicada,  al
Registro  de  Multas  No
Pagadas  del  Servicio  de
Registro  Civil,  para  los

resolver de plano o citar a
audiencia al reclamante y/
o  disponer  de  alguna
diligencia probatoria. En lo
no  previsto  en  este
artículo se aplicará la  ley
N° 18.287. La reclamación
no  suspenderá  la
comunicación de la multa
impaga  al  Registro  de
Multas  No  Pagadas  por
parte de la Subsecretaría
de Transportes. 

La  resolución  que  el
juzgado  de  policía  local
adopte  respecto  de  esta
reclamación  deberá
comunicarse  a  la
Subsecretaría  de
Transportes dentro de los
quince  días  siguientes  a
que  quede  ejecutoriada,
mediante  un  acceso
electrónico  habilitado
para  tal  propósito,  y,
asimismo,  si  se
absolviera   respecto  de
la  multa  aplicada,  al
Registro  de  Multas  No
Pagadas  del  Servicio  de

Inciso segundo

---  Sustituir  la  expresión
“un  acceso  electrónico”
por  “una  plataforma
electrónica habilitada”.

(Indicación N° 30,
aprobada 4X0)

---  Intercalar,  entre  las
expresiones  “si  se
absolviera” y “respecto de
la  multa  aplicada”,  lo
siguiente:  “o  rebajara  el
monto”,  eliminado  el
término “respecto”.

(Indicación N° 31,

de  policía  local  podrá
resolver de plano o citar a
audiencia al reclamante y/
o  disponer  de  alguna
diligencia probatoria. En lo
no  previsto  en  este
artículo  se aplicará  la  ley
N° 18.287. La reclamación
no  suspenderá  la
comunicación de la multa
impaga  al  Registro  de
Multas  No  Pagadas  por
parte de la  Subsecretaría
de Transportes. 

La  resolución  que  el
juzgado  de  policía  local
adopte  respecto  de  esta
reclamación  deberá
comunicarse  a  la
Subsecretaría  de
Transportes dentro de los
quince  días  siguientes  a
que  quede  ejecutoriada,
mediante  una plataforma
electrónica  habilitada
para  tal  propósito,  y,
asimismo, si se absolviera
o rebajara el monto de la
multa   aplicada,  al
Registro  de  Multas  No
Pagadas  del  Servicio  de
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efectos pertinentes. Registro  Civil,  para  los
efectos pertinentes.

aprobada con
modificaciones 3X0)

Registro  Civil,  para  los
efectos pertinentes.

Artículo  16.-  Tratándose
de  los  supuestos
indicados  en  el  artículo
12,  la  Subsecretaría  de
Transportes  procederá  a
denunciar  las
contravenciones
detectadas  por  la  red  de
dispositivos al juzgado de
policía  local  competente
en  los  términos  del
artículo  37 de  la  ley  N°
18.287,  que  establece
procedimiento  ante  los

Artículo  16.-  Tratándose
de  los  supuestos
indicados  en  el  artículo
12,  la  Subsecretaría  de
Transportes  procederá  a
denunciar  las
contravenciones
detectadas  por  la  red  de
dispositivos al juzgado de
policía  local  competente
en  los  términos  del
artículo  3  de  la  ley  N°
18.287,  que  establece
procedimiento  ante  los

Artículo  16.-  Tratándose
de  los  supuestos
indicados  en  el  artículo
12,  la  Subsecretaría  de
Transportes  procederá  a
denunciar  las
contravenciones
detectadas  por  la  red  de
dispositivos al juzgado de
policía  local  competente
en  los  términos  del
artículo  3  de  la  ley  N°
18.287,  que  establece
procedimiento  ante  los

7 ARTICULO 3º.- Los Carabineros e Inspectores Fiscales o Municipales que sorprendan infracciones, contravenciones o faltas que sean de competencia de los Jueces de Policía Local, deberán denunciarlas al juzgado competente
y citar al infractor para que comparezca ETa la audiencia más próxima, indicando día y hora, bajo apercibimiento de proceder en su rebeldía. Con todo, las infracciones o contravenciones a las normas de tránsito por detenciones o
estacionamientos en lugares prohibidos que se cometan a menos de cien metros de la entrada de postas de primeros auxilios y hospitales, sólo podrán ser denunciadas por Carabineros. Asimismo, las contravenciones a los
artículos 113, inciso primero, y 114, inciso primero, de la Ley de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y Vinagres serán denunciadas exclusivamente por Carabineros, en la forma que señala dicha ley. Tratándose de la infracción a la
prohibición establecida en el inciso primero del artículo 114 del decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Justicia, de 2007, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.290, se procederá de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 bis de la presente ley.
La citación se hará por escrito, entregando el respectivo documento al infractor que se encontrare presente; si no lo estuviere, se le dejará en un lugar visible de su domicilio. Una copia de la citación deberá acompañarse a la
denuncia, con indicación de la forma en que se puso en conocimiento del infractor.
Tratándose de una infracción a las normas de tránsito o de transporte terrestre, si el infractor no se encontrare presente, la citación se dejará en el vehículo, sin adherirla. Si el denunciado no compareciere, el juez le citará por carta
certificada que dirigirá al domicilio que tenga anotado en el Registro de Vehículos Motorizados, en el Registro Nacional  de Servicios de Transporte de Pasajeros o en otro registro que lleve el Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones. De la misma forma se procederá cuando la citación no hubiere sido dejada en el vehículo por encontrarse éste en movimiento. El último domicilio que el propietario de un vehículo inscrito tuviere anotado en el
Registro de Vehículos Motorizados, será lugar hábil para dirigirle la correspondiente carta certificada, entendiéndose practicada la diligencia, cuando sea entregada en dicho domicilio. 
En caso de infracciones o contravenciones a una norma de tránsito cometidas por un pasajero o un peatón en el contexto del uso del transporte público de pasajeros, los denunciantes señalados en el inciso primero podrán solicitar
que se cite al infractor para que concurra a la audiencia respectiva informando de ello al juez de la forma más expedita posible. Para tales efectos, el último domicilio que el pasajero o peatón hubiere registrado o informado, por
medios legales, al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones o al Servicio Nacional de Registro Civil e Identificación, será lugar hábil para dirigirle la correspondiente notificación o citación.
Los denunciantes a que se refiere el inciso primero y los funcionarios del Juzgado debidamente autorizados por el juez tendrán acceso, sin cargo alguno, a la información del domicilio contenida en los Registros mencionados. El uso
indebido de estos datos por los funcionarios facultados para requerirlos, generará las responsabilidades que establece la ley.
Esta información podrá ser solicitada por cualquier medio, sea escrito, oral, computacional o electrónico que se estime más conveniente y expedito, al organismo que tenga a su cargo el respectivo registro. Dicho organismo estará
obligado a proporcionarla de inmediato, usando el medio más fácil y rápido para ello, sin perjuicio de remitir con posterioridad el certificado correspondiente, al requirente.
En caso que la información sea pedida por el tribunal, el Secretario dejará testimonio en el proceso de la fecha y forma en que se requirió ese informe y, si la respuesta es oral, señalará además su fecha de recepción, la
individualización de la persona que la emitió y su tenor. Si la información hubiese sido recabada por los denunciantes señalados en el inciso primero, deberá adjuntarse al documento con que hagan llegar la denuncia al tribunal.
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juzgados de policía local.

Copia  de  la  referida
denuncia  se  notificará  al
propietario  del  vehículo
para que comparezca a la
audiencia  más  próxima,
indicando día y hora, bajo
apercibimiento  de
proceder  en  su  rebeldía.
Para  todos  los  efectos
legales,  esta  notificación
se  entenderá  válida  para
dar  inicio  a  la  etapa
judicial  y  podrá
practicarse  por  medios
digitales,  cuando  se
disponga de ellos.

juzgados de policía local.

Copia  de  la  referida
denuncia  se  notificará  al
propietario  del  vehículo
para que comparezca a la
audiencia  más  próxima,
indicando día y hora, bajo
apercibimiento  de
proceder  en  su  rebeldía.
Para  todos  los  efectos
legales,  esta  notificación
se  entenderá  válida  para
dar  inicio  a  la  etapa
judicial  y  podrá
practicarse  por  medios
digitales,  cuando  se
disponga de ellos.

juzgados de policía local.

Copia  de  la  referida
denuncia  se  notificará  al
propietario  del  vehículo
para que comparezca a la
audiencia  más  próxima,
indicando día y hora, bajo
apercibimiento  de
proceder  en  su  rebeldía.
Para  todos  los  efectos
legales,  esta  notificación
se  entenderá  válida  para
dar  inicio  a  la  etapa
judicial y podrá practicarse
por  medios  digitales,
cuando  se  disponga  de
ellos.

Artículo  17.-  La
Subsecretaría  de
Transportes dispondrá de
un  acceso  electrónico
para  los  juzgados  de
policía  local,  de  manera
de  remitir  en  formato
digital  los  antecedentes
de  las  infracciones  de
tránsito  indicadas  en  el

Artículo  17  .-  La  
Subsecretaría  de
Transportes  dispondrá
de  un  acceso
electrónico  para  los
juzgados  de  policía
local,  de  manera  de
remitir en formato digital
los antecedentes de las
infracciones  de  tránsito

Artículo 17

---  Reemplazarlo  por  el
siguiente:

“Artículo  17.-  La
Subsecretaría  de
Transportes  dispondrá
una plataforma electrónica
con  los  antecedentes  de
las  infracciones  de
tránsito  indicadas  en  la
presente  ley,  a  la  que
tendrán  acceso
electrónico  los  juzgados

Artículo  17.-  La
Subsecretaría  de
Transportes  dispondrá
una  plataforma
electrónica  con  los
antecedentes  de  las
infracciones  de  tránsito
indicadas en la presente
ley,  a  la  que  tendrán
acceso  electrónico  los
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artículo  12.  Todas  estas
comunicaciones  deberán
ajustarse  a  lo  dispuesto
en la ley N° 19.799, sobre
documentos  electrónicos,
firma  electrónica  y
servicios  de  certificación
de  dicha  firma,  y  a  las
normas establecidas en la
presente  ley  y  su
reglamento.

indicadas  en  el  artículo
12.  Todas  estas
comunicaciones
deberán  ajustarse  a  lo
dispuesto  en  la  ley  N°
19.799,  sobre
documentos
electrónicos,  firma
electrónica  y  servicios
de certificación de dicha
firma,  y  a  las  normas
establecidas  en  la
presente  ley  y  su
reglamento.

de  policía  local.  Dicha
plataforma  deberá
ajustarse  a  lo  dispuesto
en la  ley  N° 19.880,  que
establece  bases  de  los
procedimientos
administrativos  que  rigen
los  actos  de  los  órganos
de  la  Administración  del
Estado;  y  a  la  ley  N°
19.799,  sobre
documentos  electrónicos,
firma  electrónica  y
servicios  de  certificación
de  dicha  firma,  y  a  las
normas establecidas en la
presente  ley  y  su
reglamento.”.

(Indicación N° 32
aprobada 3X0)

juzgados  de  policía
local.  Dicha  plataforma
deberá  ajustarse  a  lo
dispuesto  en  la  ley  N°
19.880,  que  establece
bases  de  los
procedimientos
administrativos  que
rigen  los  actos  de  los
órganos  de  la
Administración  del
Estado;  y  a  la  ley  N°
19.799,  sobre
documentos
electrónicos,  firma
electrónica  y  servicios
de certificación de dicha
firma,  y  a  las  normas
establecidas  en  la
presente  ley  y  su
reglamento.

Artículo  18.-  Los  pagos
anticipados  que  se
realicen  en  virtud  de  lo
prescrito  en  esta  ley
deberán ser enterados en
la Tesorería General de la
República, a través de los
medios  de  pago
autorizados  por  dicha
entidad.

Artículo  18.-  Los  pagos
anticipados  que  se
realicen  en  virtud  de  lo
prescrito  en  esta  ley
deberán ser enterados en
la Tesorería General de la
República, a través de los
medios  de  pago
autorizados  por  dicha
entidad.

Artículo  18.-  Los  pagos
anticipados  que  se
realicen  en  virtud  de  lo
prescrito  en  esta  ley
deberán ser enterados en
la Tesorería General de la
República, a través de los
medios  de  pago
autorizados  por  dicha
entidad.
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El quince por ciento de lo
recaudado  de
conformidad  con  lo
establecido  en  el  inciso
anterior  se  destinará  al
Fondo  Común  Municipal,
y  el  resto  a  beneficio
fiscal.

Con  todo,  lo  recaudado
por multas impuestas por
los  juzgados  de  policía
local  continuará  afecto  a
lo dispuesto en el numeral
68 del  inciso  tercero  del
artículo  14  de  la  ley  N°
18.695,  orgánica
constitucional  de
Municipalidades,  cuyo
texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por el  decreto con fuerza
de ley N° 1, de 2006, del
Ministerio del Interior.

El quince por ciento de lo
recaudado  de
conformidad  con  lo
establecido  en  el  inciso
anterior  se  destinará  al
Fondo  Común  Municipal,
y  el  resto  a  beneficio
fiscal.

Con  todo,  lo  recaudado
por multas impuestas por
los  juzgados  de  policía
local  continuará  afecto  a
lo dispuesto en el numeral
6  del  inciso  tercero  del
artículo  14  de  la  ley  N°
18.695,  orgánica
constitucional  de
Municipalidades,  cuyo
texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por el  decreto con fuerza
de ley N° 1, de 2006, del
Ministerio del Interior.

El quince por ciento de lo
recaudado  de
conformidad  con  lo
establecido  en  el  inciso
anterior  se  destinará  al
Fondo  Común  Municipal,
y  el  resto  a  beneficio
fiscal.

Con  todo,  lo  recaudado
por  multas impuestas por
los  juzgados  de  policía
local  continuará  afecto  a
lo dispuesto en el numeral
6  del  inciso  tercero  del
artículo  14  de  la  ley  N°
18.695,  orgánica
constitucional  de
Municipalidades,  cuyo
texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por el  decreto con fuerza
de ley N° 1, de 2006, del
Ministerio del Interior.

Artículo  19.-  Para  los
efectos de la presente ley,

Artículo  19.-  Para  los
efectos de la presente ley,

Artículo  19.-  Para  los
efectos de la presente ley,

8 6.- El cien por ciento de lo recaudado por multas impuestas por los Juzgados de Policía Local, por infracciones o contravenciones a las normas de tránsito, detectadas por medio de equipos de registro de infracciones.
No obstante, tratándose de multas por infracciones o contravenciones al artículo 118 bis de la ley Nº 18.290, sólo el 70% de ellas pasarán a integrar el Fondo Común Municipal, quedando el porcentaje restante a beneficio de la
municipalidad en que se hubiere aplicado la multa respectiva. Con todo, tratándose de las multas impuestas por infracción a la prohibición establecida en el inciso primero del artículo 114 del decreto con fuerza de ley N° 1, del
Ministerio de Justicia, de 2007, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.290, sólo el cincuenta por ciento de lo recaudado ingresará al Fondo Común Municipal, pasando el cincuenta por ciento restante a
beneficio municipal.
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se  entenderá  que  es
competente el juzgado de
policía local de la comuna
en  que  se  hubiese
cometido la infracción.

se  entenderá  que  es
competente el juzgado de
policía local de la comuna
en  que  se  hubiese
cometido la infracción.

se  entenderá  que  es
competente el juzgado de
policía local de la comuna
en  que  se  hubiese
cometido la infracción.

Artículo  20.-  Los  plazos
de  días  establecidos  en
esta  ley  son  de  días
hábiles.  Se  entenderán
inhábiles los días sábado,
domingo y festivos.

Ante  errores  manifiestos
en  el  procedimiento
establecido  en  esta  ley,
los  infractores  podrán
formular  alegaciones
fundadas  y  aportar  los
documentos,  en  los
mismos  términos  y
procedimiento  dispuestos
en los artículos 13 y 15.

Artículo  20.-  Los  plazos
de  días  establecidos  en
esta  ley  son  de  días
hábiles.  Se  entenderán
inhábiles los días sábado,
domingo y festivos.

Ante errores manifiestos
en  el  procedimiento
establecido en esta  ley,
los  infractores  podrán
formular  alegaciones
fundadas  y  aportar  los
documentos,  en  los
mismos  términos  y
procedimiento
dispuestos  en  los
artículos 13 y 15.

Artículo 20

Inciso segundo

--- Suprimirlo.

(Indicación N° 34,
aprobada 2X1 en contra)

Artículo  20.-  Los  plazos
de  días  establecidos  en
esta  ley  son  de  días
hábiles.  Se  entenderán
inhábiles los días sábado,
domingo y festivos.

Título IV
Otras disposiciones

Título IV
Otras disposiciones

Título IV
Otras disposiciones

Artículo 21

---  Sustituirlo  por  el
siguiente:

Título IV
Otras disposiciones
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Artículo  21.-  El
tratamiento  de  los  datos
personales que se realice
por la red de dispositivos,
particularmente  las
imágenes  y  la
geolocalización,  captados
por los equipos de registro
y  detección  de
infracciones regulados en
esta  ley,  se  hará  con
pleno  respeto  a  lo
dispuesto  en  la  ley
19.628,  sobre  protección
a  la  vida  privada,  en
particular  lo relativo a las
transferencias
electrónicas  de  datos,
seguridad  en  el
tratamiento y el respeto al
principio  de  finalidad,
conforme al cual los datos
almacenados  y  tratados
por  la  Subsecretaría  de
Transportes  sólo  podrán
ser  usados para fines de
fiscalización  y  no  podrán
ser  cedidos  a  terceros
bajo  ningún  título,  salvo
en  el  caso  de  cesión  de
datos  al  juzgado  de
policía  local  respectivo  u

Artículo  21  .-  El  
tratamiento de los datos
personales  que  se
realice  por  la  red  de
dispositivos,
particularmente  las
imágenes  y  la
geolocalización,
captados  por  los
equipos  de  registro  y
detección  de
infracciones  regulados
en esta ley, se hará con
pleno  respeto  a  lo
dispuesto  en  la  ley
19.628, sobre protección
a  la  vida  privada,  en
particular  lo  relativo  a
las  transferencias
electrónicas  de  datos,
seguridad  en  el
tratamiento y el respeto
al principio de finalidad,
conforme  al  cual  los
datos  almacenados  y
tratados  por  la
Subsecretaría  de
Transportes sólo podrán
ser usados para fines de
fiscalización  y  no
podrán  ser  cedidos  a
terceros  bajo  ningún

“Artículo 21.- El Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  a
través de la Subsecretaría
de  Transportes,  estará
facultado  para  realizar  el
tratamiento  de  los  datos
personales  que  sean
necesarios  para  el
cumplimiento de esta ley,
mediante  la  red  de
equipos  de  registro
automatizados,
particularmente  las
imágenes,  la  localización,
y  los  demás  datos  que
sean  indispensables  para
sus  labores  de
fiscalización,  estando
habilitada  para  solicitar  a
otros  organismos,  la
información  estrictamente
necesaria  para  el
cumplimiento  de  sus
funciones.  El  tratamiento
de  datos  personales  se
hará con pleno respeto a
lo dispuesto en la  ley N°
19.628,  sobre  protección
a  la  vida  privada,  en
particular  lo  relativo  a  la
seguridad  de  las

Artículo  21.-  El
Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones,  a
través  de  la
Subsecretaría  de
Transportes,  estará
facultado para realizar el
tratamiento de los datos
personales  que  sean
necesarios  para  el
cumplimiento  de  esta
ley,  mediante  la  red  de
equipos  de  registro
automatizados,
particularmente  las
imágenes,  la
localización,  y  los
demás  datos  que  sean
indispensables para sus
labores de fiscalización,
estando  habilitada  para
solicitar  a  otros
organismos,  la
información
estrictamente  necesaria
para el cumplimiento de
sus  funciones.  El
tratamiento  de  datos
personales  se  hará con
pleno  respeto  a  lo
dispuesto  en  la  ley  N°
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otros casos excepcionales
previstos en la ley.

título,  salvo  en  el  caso
de  cesión  de  datos  al
juzgado de policía local
respectivo u otros casos
excepcionales  previstos
en la ley.

transferencias
electrónicas  de  datos
entre  los  organismos
públicos  competentes,
tales  como,  los  juzgados
de  policía  local  y  otros
casos  excepcionales
previstos  por  la  ley;  y  al
principio  de  finalidad,
conforme al cual los datos
tratados  por  la
Subsecretaría  de
Transportes  sólo  podrán
ser  usados para fines de
fiscalización  y  detección
de infracciones. Los datos
personales  contenidos en
el  sistema de tratamiento
de  infracciones  son
información  de  carácter
reservado  que  sólo
pueden ser accedidos por
sus  titulares  o  en  las
condiciones  expresadas
precedentemente.  Los
datos  deberán  ser
eliminados  en  forma
segura,  periódica  y
permanente  cuando  no
sean  necesarios  para
cumplir  los objetivos para
los  cuales  fueron
recabados  y  no  podrán

19.628, sobre protección
a  la  vida  privada,  en
particular lo relativo a la
seguridad  de  las
transferencias
electrónicas  de  datos
entre  los  organismos
públicos  competentes,
tales como, los juzgados
de  policía  local  y  otros
casos  excepcionales
previstos por la ley; y al
principio  de  finalidad,
conforme  al  cual  los
datos  tratados  por  la
Subsecretaría  de
Transportes sólo podrán
ser usados para fines de
fiscalización y detección
de  infracciones.  Los
datos  personales
contenidos  en  el
sistema  de  tratamiento
de  infracciones  son
información  de  carácter
reservado  que  sólo
pueden  ser  accedidos
por sus titulares o en las
condiciones  expresadas
precedentemente.  Los
datos  deberán  ser
eliminados  en  forma
segura,  periódica  y
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ser  cedidos  en  forma
alguna, salvo en los casos
excepcionales  previstos
en la ley.”.

(Indicación N° 36,
aprobada con

modificaciones 3X0)
(artículo 121, inciso final

del Reglamento del
Senado)

permanente  cuando  no
sean  necesarios  para
cumplir  los  objetivos
para  los  cuales  fueron
recabados  y  no  podrán
ser  cedidos  en  forma
alguna,  salvo  en  los
casos  excepcionales
previstos en la ley.

Artículo 22.- Cuando con
ocasión  de  la  utilización
de  los  mecanismos
automatizados de registro
de infracciones de tránsito
se tome conocimiento  de
la ocurrencia de un delito
será aplicable lo dispuesto
en la  letra b)  del  artículo
1759 del  Código Procesal
Penal.

Artículo 22.- Cuando con
ocasión  de  la  utilización
de  los  mecanismos
automatizados de registro
de infracciones de tránsito
se tome conocimiento  de
la ocurrencia de un delito
será aplicable lo dispuesto
en la  letra b)  del  artículo
175  del  Código  Procesal
Penal.

Artículo 22.- Cuando con
ocasión  de  la  utilización
de  los  mecanismos
automatizados de registro
de infracciones de tránsito
se  tome conocimiento  de
la ocurrencia de un delito
será aplicable lo dispuesto
en la  letra  b)  del  artículo
175  del  Código  Procesal
Penal.

DECRETO CON FUERZA
DE LEY Nº  1 DE 29-10-
2009,  DE  LOS
MINISTERIOS  DE
TRANSPORTES  Y

Título V
Modificaciones legales

Artículo  23.-
Introdúcense  las

Título V
Modificaciones legales

Artículo  23.-
Introdúcense  las

Título V
Modificaciones legales

Artículo 23

Título V
Modificaciones legales

Artículo 23.- Introdúcense
las  siguientes

9 Artículo 175.- Denuncia Obligatoria. Estarán obligados a denunciar:
b) Los fiscales y los demás empleados públicos, los delitos de que tomaren conocimiento en el ejercicio de sus funciones y, especialmente, en su caso, los que notaren en la conducta ministerial de sus subalternos;
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TELECOMUNICACIONE
S Y DE JUSTICIA,  QUE
FIJA  TEXTO
REFUNDIDO,
COORDINADO  Y
SISTEMATIZADO DE LA
LEY DE TRÁNSITO

Artículo  4.-  Carabineros
de Chile y los Inspectores
Fiscales  y  Municipales
serán  los  encargados  de
supervigilar  el
cumplimiento  de  las
disposiciones  a  que  se
refiere la presente ley, sus
reglamentos  y  las  de
transporte  y  tránsito
terrestre  que  dicte  el
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones  o
las  Municipalidades,
debiendo  denunciar,  al
Juzgado  que
corresponda,  las
infracciones  o
contravenciones  que  se
cometan.  Asimismo,
fiscalizarán  el
cumplimiento  de  las
normas sobre  jornada  de

siguientes  modificaciones
en  la  ley  Nº  18.290,  de
Tránsito,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por el  decreto con fuerza
de ley Nº 1, de 2007, del
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones  y
del Ministerio de Justicia:

siguientes  modificaciones
en  la  ley  Nº  18.290,  de
Tránsito,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por el  decreto con fuerza
de ley Nº 1, de 2007, del
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones  y
del Ministerio de Justicia:

modificaciones  en  la  ley
Nº  18.290,  de  Tránsito,
cuyo  texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por el  decreto con fuerza
de ley Nº 1, de 2007, del
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones  y
del Ministerio de Justicia:
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trabajo de los conductores
de vehículos destinados al
servicio  público  de
pasajeros  o  de  carga,
contenidas  en  el  Código
del  Trabajo,  y
denunciarán  su
incumplimiento  a  la
Inspección  del  Trabajo
correspondiente  al
domicilio del empleador.

Con la finalidad de hacer
más  eficaces  las  labores
de  supervigilancia  de  las
disposiciones  de
transporte  y  tránsito,  las
personas señaladas en el
inciso  anterior  podrán
cumplir  dichas  labores
manteniendo  en  reserva
su  identificación.  Con
todo,  para  efectuar  el
control,  cursar  la
infracción  y  efectuar  la
denuncia  ante el  juzgado
competente  y  solicitar  la
documentación respectiva
al  infractor,  deberán
identificarse en su calidad
funcionaria.

Para  los  efectos  de  lo
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dispuesto  en  los  incisos
precedentes,  podrán
utilizarse  equipos  de
registro y de detección de
infracciones,  en  la  forma
que  determine  el
Ministerio  de  Transportes
y Telecomunicaciones.

Los equipos de registro de
infracciones  podrán
consistir  en  películas
cinematográficas,
fotográficas,  fonográficas
u  otras  formas  de
reproducción de la imagen
y del sonido y, en general,
en  medios  aptos  para
producir fe.

Las  normas  de  tránsito
cuyo  cumplimiento  se
fiscalice  mediante  el  uso
de  los  equipos  antes
mencionados  deberán
estar  señalizadas  de
conformidad  a  las
disposiciones  del  Manual
de  Señalización  de
Tránsito,  cuando
corresponda.

El  reglamento,  que  se
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expedirá  por  intermedio
del  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones,
contemplará  los
estándares  técnicos  que
tales  equipos  deberán
cumplir  en  resguardo  de
su confiabilidad y certeza,
y  establecerá  las
condiciones  en  que  han
de  ser  usados  para  que
las  imágenes  u  otros
elementos de prueba que
de  ellos  se  obtengan
puedan  servir  de  base
para  denunciar
infracciones  o
contravenciones.  Entre
estas  últimas,  dispondrá
especialmente  la
existencia  de  señales  de
tránsito que adviertan con
claridad  y  en  forma
oportuna  a  los
conductores  o  pasajeros
los  sectores  o  vehículos
en  que  se  usan  estos
equipos. Cuando éstos se
utilicen  para  controlar
vehículos,  se  adoptarán
las  medidas  necesarias
para asegurar el respeto y
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protección  a  la  vida
privada,  tales  como  la
prohibición  de  que  las
imágenes  permitan
individualizar  a  los
ocupantes  de  los
vehículos.

Los  equipos  que  se
utilicen  para  registrar  y
detectar  las  infracciones
de evasión contenidas en
el  número  4  del  artículo
199 y en el número 42 del
artículo  200  permitirán  la
individualización  de  los
pasajeros  infractores.  El
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones
estará  facultado  para
tratar  la  información  que
obtenga  mediante  el  uso
de  estos  equipos  con  la
finalidad  de  cursar  las
respectivas infracciones y
efectuar  las  citaciones  al
juzgado  de  policía  local
competente.  Asimismo,
podrá  emplear  la
información recogida para
mejorar  la  calidad  de  los
servicios  de  transporte
público,  incrementar  la
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eficiencia y eficacia de los
controles de fiscalización,
y  efectuar  el
levantamiento,
clasificación, comparación
y  análisis  de  información
estadística agregada.

Los equipos de registro y
detección  de  infracciones
relativas a velocidad y luz
roja  sólo  podrán  ser
operados por Carabineros
de  Chile,  y por  los
inspectores  fiscales
designados  por  el
Ministerio  de  Obras
Públicas,  en  el  caso  de
las  plazas  de  peaje,
operación de túneles y en
los  tramos  en  que  se
estén realizando obras de
reparación  y  mantención
de  caminos  públicos
construidos  y  explotados
al  amparo  del  decreto
supremo  Nº  900,  del
Ministerio  de  Obras
Públicas, de 1996, que fijó
el  texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado  del  decreto
con fuerza de ley Nº 164,

1. En el inciso octavo del
artículo 4:

a)  Elimínase  la
proposición  “y”  que
antecede  a  la  expresión
“por  los  inspectores
fiscales”.

b)  Agrégase,  después de
la frase “designados por el
Ministerio  de  Obras
Públicas”,  lo  siguiente:  “y
por  el  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones”.

1. En el inciso octavo del
artículo 4:

a)  Elimínase  la
proposición  “y”  que
antecede  a  la  expresión
“por  los  inspectores
fiscales”.

b)  Agrégase,  después de
la frase “designados por el
Ministerio  de  Obras
Públicas”,  lo  siguiente:  “y
por  el  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones”.

1. En el inciso octavo del
artículo 4:

a)  Elimínase  la
proposición  “y”  que
antecede  a  la  expresión
“por  los  inspectores
fiscales”.

b)  Agrégase,  después de
la frase “designados por el
Ministerio  de  Obras
Públicas”,  lo  siguiente:  “y
por  el  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones”.
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del  Ministerio  de  Obras
Públicas, de 1991, Ley de
Concesiones  de  Obras
Públicas.

El  juez  de  policía  local
sólo admitirá a tramitación
la denuncia basada en los
señalados  medios
probatorios  luego  de
cerciorarse  de  que  éstos
se  obtuvieron  por  los
respectivos carabineros o
inspectores  fiscales
usando  un  equipo  de
registro  de  infracciones
con  sujeción  al
reglamento.  Al  efecto,
podrá  estimar  suficiente
comprobación  el
certificado  que  expida  el
jefe de la correspondiente
unidad policial,  el  director
del tránsito o el inspector
fiscal  del  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones  y  se
acompañe a la denuncia.

En  todo  caso,  si  la
denuncia  por  supuesta
infracción o contravención
a  las  normas  de  tránsito
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se  funda  únicamente  en
alguno  de dichos  medios
de  prueba  y,  entre  la
fecha  en  que  se  habría
cometido y aquélla en que
se  notificó  la  citación  al
juzgado de policía local a
la persona a cuyo nombre
esté inscrito el vehículo o
al  pasajero  infractor,
según  corresponda,
transcurrieren  más  de
cuarenta y cinco días, no
podrá  continuar  el
procedimiento  y  el  juez
ordenará el archivo de los
antecedentes.

Artículo 54.- La exigencia
de  patente  única  tendrá
las  siguientes
excepciones:

1.-  Las  Municipalidades
podrán  otorgar,
anualmente,  permisos  de
circulación  provisional  a
las  personas  naturales  o
jurídicas  con
establecimientos
comerciales dentro de sus
comunas,  para  ser
utilizada  por  la  casa
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comercial en los vehículos
motorizados nuevos, para
sus  necesidades  de
traslado o exhibición en la
vía pública.

Estos  permisos  se
otorgarán  en  un
determinado  número,  no
superior a cinco para una
misma  persona  natural  o
jurídica.  En  casos
especialmente  calificados
por la Municipalidad, este
número podrá aumentar a
diez.

2.-  Los  vehículos
extranjeros  en  tránsito
temporal  que  tengan  la
placa  de  su  país  y  que
hayan  cumplido  las
exigencias que requiere la
patente extranjera;

3.-  Los  vehículos
nuevos  cuyos
propietarios los internen
al  país  o  los  adquieran
en  una  firma

2. Sustitúyese  el  número
3  del  artículo  54  por  el
siguiente:

“3.-  Los  vehículos
pesados,  nuevos,  que
sólo  puedan  desplazarse
por sus propios medios y
únicamente para fines de

2. Sustitúyese el número
3 del  artículo  54  por  el
siguiente:

“3.-  Los  vehículos
pesados,  nuevos,  que
sólo  puedan
desplazarse  por  sus
propios  medios  y

Número 2

---  Sustituir  el  número  3
del  artículo  54  por  el
siguiente:

“3.- Los vehículos nuevos
con  peso  bruto  vehicular
igual  o  superior  a  3.860
kilogramos,  que  sólo
puedan  desplazarse  por

2. Sustitúyese el número 3
del  artículo  54  por  el
siguiente:

“3.-  Los  vehículos
nuevos  con  peso  bruto
vehicular  igual  o
superior  a  3.860
kilogramos,  que  sólo
puedan desplazarse por
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importadora,  de  una
armaduría  o  un
establecimiento
comercial,  podrán
transitar  por  la  vía
pública  por  un  tiempo
no superior a cinco días
con  la  factura  de
compra  del  vehículo,
para  el  solo  efecto  de
obtener la patente única
y  el  permiso  de
circulación, y

4.-  Los  vehículos
pertenecientes  a  las
Fuerzas  Armadas  y  a
Carabineros  de  Chile,
debidamente identificados
y  destinados
exclusivamente  a  uso
militar o policial, según el
caso.

traslado  a  dependencias
del  concesionario,
exhibición,  rodaje  o
pruebas, y”.

únicamente  para  fines
de  traslado  a
dependencias  del
concesionario,
exhibición,  rodaje  o
pruebas, y”.

sus  propios  medios  y
únicamente para fines de
traslado  a  dependencias
del  importador  o  los
representantes para cada
marca  de  vehículos
comercializados en Chile,
en  la  forma  y  con  los
requisitos  que  establezca
el  reglamento  del
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones,
y”.”.

(Indicación N° 36 bis,
aprobada 2X1 en contra)

sus  propios  medios  y
únicamente  para  fines
de  traslado  a
dependencias  del
importador  o  los
representantes  para
cada marca de vehículos
comercializados  en
Chile, en la forma y con
los  requisitos  que
establezca el reglamento
del  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones,
y”.”.

Artículo  170.-  Salvo
prueba  en  contrario,  las
infracciones  que  se
deriven  del  mal  estado  y
condiciones  del  vehículo
serán  imputables  a  su
propietario,  sin  perjuicio
de la responsabilidad que
corresponde al conductor.
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También serán imputables
al  propietario,  las
contravenciones
cometidas  por  un
conductor  que  no  haya
sido individualizado, salvo
que aquél acredite que el
vehículo le fue tomado sin
su conocimiento  o sin  su
autorización  expresa  o
tácita.

Las  infracciones  de
responsabilidad  del
propietario  del  vehículo
serán de cargo de éste, o
del  tenedor  del  mismo
cuando aquél haya cedido
la tenencia o posesión del
vehículo  en  virtud  de  un
contrato de arrendamiento
o a cualquier otro título.

Para  hacer  efectiva  la
responsabilidad  del
conductor  o  del  tenedor
del vehículo, de acuerdo a
lo  contemplado  en  los
incisos  anteriores,  el
propietario  del  mismo
deberá  individualizarlo  de
manera tal que permita su
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notificación.  En  caso  de
no  poder  practicar  tal
notificación,  por  ser
inexistente  o  no
corresponder  al  domicilio
u  otro  antecedente
entregado  por  el
propietario,  se  dejará
constancia  de  tal
circunstancia  en  el
proceso, debiendo el juez
hacer  efectiva  la
responsabilidad
infraccional  en contra del
propietario del vehículo.

No  obstante  lo  señalado
en  el  inciso  anterior,
respecto  de  la  infracción
contenida  en  el  artículo
114  de  la  presente  ley,
será siempre responsable
la persona a cuyo nombre
esté  inscrito  el  vehículo,
sin  perjuicio  de  su
derecho de repetir  contra
el conductor del mismo.

3. En el artículo 170:

a) Intercálase en el inciso
quinto,  entre la  expresión
“la presente ley” y la coma
que  le  sucede,  lo
siguiente:  “y  las
infracciones cursadas por
la  red  de  dispositivos
automatizados  para
captación y tratamiento de
infracciones  gestionados
por  la  Subsecretaría  de
Transportes”.

3. En el artículo 170:

a) Intercálase en el inciso
quinto,  entre la expresión
“la presente ley” y la coma
que  le  sucede,  lo
siguiente:  “y  las
infracciones cursadas por
la  red  de  dispositivos
automatizados  para
captación y tratamiento de
infracciones  gestionados
por  la  Subsecretaría  de
Transportes”.

Número 3

Letra b)

3. En el artículo 170:

a) Intercálase en el inciso
quinto,  entre la  expresión
“la presente ley” y la coma
que  le  sucede,  lo
siguiente:  “y  las
infracciones  cursadas por
la  red  de  dispositivos
automatizados  para
captación y tratamiento de
infracciones  gestionados
por  la  Subsecretaría  de
Transportes”.
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La  suspensión  o
cancelación de la licencia
de  conducir  sólo  es
aplicable  por  infracciones
cometidas  conduciendo
personalmente  un
vehículo.

b) Agréganse en el inciso
sexto,  a  continuación  del
punto final, que pasa a ser
punto  y  seguido,  las
siguientes  oraciones:
“Cuando  tales  sanciones
deban  ser  aplicadas  en
relación  con  infracciones
gravísimas  denunciadas
respecto  de  un  vehículo
en  movimiento,  el
propietario  o  tenedor
inscrito  podrá
individualizar  ante el  juez
de  policía  local  al
conductor  del  vehículo  al
momento de la infracción,
siempre  que  presente
antecedentes  que  hagan
verosímil  la  conducción
por  esa  persona.  En  tal
caso,  el  juez  dirigirá  el
procedimiento  contra  la
persona  individualizada.
De  no  aportar  dicha
información el propietario,
o  el  tenedor  en su caso,
se aplicarán las reglas de
presunción  establecidas
en  este  artículo  y
continuará  el
procedimiento  contra  el
propietario  o  tenedor

b) Agréganse en el inciso
sexto,  a  continuación  del
punto final, que pasa a ser
punto  y  seguido,  las
siguientes  oraciones:
“Cuando  tales
sanciones  deban  ser
aplicadas  en  relación
con  infracciones
gravísimas denunciadas
respecto de un vehículo
en  movimiento,  el
propietario  o  tenedor
inscrito  podrá
individualizar  ante el  juez
de  policía  local  al
conductor  del  vehículo  al
momento de la infracción,
siempre  que  presente
antecedentes  que  hagan
verosímil  la  conducción
por  esa  persona.  En  tal
caso,  el  juez  dirigirá  el
procedimiento  contra  la
persona  individualizada.
De  no  aportar  dicha
información el propietario,
o el  tenedor  en su caso,
se aplicarán las reglas de
presunción  establecidas
en  este  artículo  y
continuará  el
procedimiento  contra  el

---  Reemplazar  la
expresión  “Cuando  tales
sanciones  deban  ser
aplicadas en relación con
infracciones  gravísimas
denunciadas  respecto  de
un  vehículo  en
movimiento”  por
“Respecto  de  cualquier
sanción,  inclusive  la
suspensión o cancelación
de la licencia de conducir,
y  frente  a  infracciones
detectadas por la Red de
Dispositivos
Automatizados  de
Registro  de  Infracciones
de Tránsito”.

(Indicación Nº 37 bis
aprobada 3x0) 

(Indicación Nº 39,
aprobada con

modificaciones 3X0)

b) Agréganse en el inciso
sexto,  a  continuación  del
punto final, que pasa a ser
punto  y  seguido,  las
siguientes  oraciones:
Respecto  de  cualquier
sanción,  inclusive  la
suspensión  o
cancelación  de  la
licencia  de  conducir,  y
frente  a  infracciones
detectadas por la Red de
Dispositivos
Automatizados  de
Registro de Infracciones
de Tránsito el propietario
o  tenedor  inscrito  podrá
individualizar  ante  el  juez
de  policía  local  al
conductor  del  vehículo  al
momento de la infracción,
siempre  que  presente
antecedentes  que  hagan
verosímil  la  conducción
por  esa  persona.  En  tal
caso,  el  juez  dirigirá  el
procedimiento  contra  la
persona  individualizada.
De  no  aportar  dicha
información el  propietario,
o  el  tenedor  en su caso,
se aplicarán las reglas de
presunción  establecidas
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inscrito,  según
corresponda.  El  juez,
atendidos  los
antecedentes  que  se  le
presenten,  podrá
establecer,  mediante
resolución  fundada,  que
no  es  posible  determinar
la identidad del conductor
por  razones  ajenas  al
propietario  o  tenedor
inscrito  y,  por  ello,  no  le
aplicará  la  pena  de
suspensión o cancelación
de  licencia  de  conducir,
sin perjuicio de la posible
aplicación  de  la  multa
respectiva  cuando
corresponda  y  de  la
responsabilidad
establecida  en  el  artículo
710.”.

propietario  o  tenedor
inscrito,  según
corresponda.  El  juez,
atendidos  los
antecedentes  que  se  le
presenten,  podrá
establecer,  mediante
resolución  fundada,  que
no  es  posible  determinar
la identidad del conductor
por  razones  ajenas  al
propietario  o  tenedor
inscrito  y,  por  ello,  no  le
aplicará  la  pena  de
suspensión o cancelación
de  licencia  de  conducir,
sin perjuicio de la posible
aplicación  de  la  multa
respectiva  cuando
corresponda  y  de  la
responsabilidad
establecida  en  el  artículo
7.”

en  este  artículo  y
continuará  el
procedimiento  contra  el
propietario  o  tenedor
inscrito,  según
corresponda.  El  juez,
atendidos  los
antecedentes  que  se  le
presenten,  podrá
establecer,  mediante
resolución  fundada,  que
no  es  posible  determinar
la identidad del conductor
por  razones  ajenas  al
propietario  o  tenedor
inscrito  y,  por  ello,  no  le
aplicará  la  pena  de
suspensión o cancelación
de  licencia  de  conducir,
sin perjuicio de la posible
aplicación  de  la  multa
respectiva  cuando
corresponda  y  de  la
responsabilidad
establecida  en  el  artículo
7.”.

Artículo 211.- El Registro
Nacional  de  Conductores
de Vehículos Motorizados,

10 Artículo 7.- Se prohíbe al propietario o encargado de un vehículo motorizado o a tracción animal facilitarlo a una persona que no posea licencia para conducirlo.
Si se sorprendiere conduciendo un vehículo motorizado o a tracción animal a quien no porte los documentos a que se refiere el artículo anterior, Carabineros podrá retirar el vehículo de circulación para ser puesto a disposición del
tribunal competente, para la aplicación de las sanciones que correspondan. Si antes de enviarse el parte al respectivo tribunal, lo que no podrá ocurrir sino pasadas cuarenta y ocho horas, el conductor acredita ante Carabineros
poseer la documentación adecuada y vigente, se le devolverá el vehículo, cursándose la infracción correspondiente
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deberá:

1.-  Enrolar  a  los
conductores  de vehículos
motorizados  de  todo  el
país,  registrando  sus
datos  personales  y  las
modificaciones de ellos;

2.-  Registrar  las
sentencias
ejecutoriadas en que se
condene a una persona
por delitos, cuasidelitos,
faltas,  infracciones
gravísimas  o  graves,
tipificada  en  esta  ley,
sea  que  tengan  o  no
licencia para conducir;

3.-  Anotar  las  condenas
por los delitos de conducir
en  estado  de  ebriedad  o
conducir bajo la influencia
de  estupefacientes  o
sustancias sicotrópicas;

- - -

Número 4

---  Incorporar el  siguiente
número 4, nuevo:

“4. Sustitúyese el numeral
2 del  artículo  211,  por  el
siguiente: 

“2.-  Registrar  las
sentencias  ejecutoriadas
en que se condene a una
persona  por  delitos,
cuasidelitos,  faltas,
infracciones  gravísimas  o
graves, tipificadas en esta
ley,  incluyendo  las
empadronadas,  sea  que
tengan  o  no  licencia
para conducir;”.”. 

(Indicación N° 40,
aprobada con

modificaciones 3X0)

- - -

4.  Sustitúyese  el
numeral  2  del  artículo
211, por el siguiente: 

“2.-  Registrar  las
sentencias
ejecutoriadas en que se
condene a una persona
por delitos, cuasidelitos,
faltas,  infracciones
gravísimas  o  graves,
tipificadas  en  esta  ley,
incluyendo  las
empadronadas,  sea que
tengan  o  no  licencia
para conducir;”.”.
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4.- Registrar las condenas
por  cancelación  o
suspensión  de la  licencia
de conductor;

5.- Comunicar al Juzgado
de  Policía  Local
respectivo  los
antecedentes  para  la
cancelación o suspensión
de  la  licencia  de
conductor por reincidencia
en  infracciones  o
contravenciones  a  esta
ley;

6.-  Remitir  la  información
que les sea requerida por
los Tribunales de Justicia,
Carabineros  de  Chile  o
por los Departamentos de
Tránsito  y  Transportes
Público Municipal;

7.- Otorgar los certificados
que  les  sean  solicitados
por  los  conductores
inscritos, y

8.-  Registrar  las
anotaciones  que  consten
en  el  "Registro  de
Pasajeros Infractores.
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LEY Nº 18.287 QUE
ESTABLECE

PROCEDIMIENTO ANTE
LOS JUZGADOS DE

POLICIA LOCAL

ARTICULO  20° Si
resultare  mérito  para
condenar  a  un  infractor
que no hubiere sido antes
sancionado,  el  Juez  le
impondrá  la  pena
correspondiente,  pero  si
aparecieren  antecedentes
favorables,  podrá  dejarla
en suspenso hasta por un
año,  declarándolo  en  la
sentencia  misma  y
apercibiendo  al  infractor
para que se enmiende.

Si  dentro  de  ese  plazo
este  reincidiere,  el  fallo
que  se  dicte  en  el
segundo  proceso,  lo
condenará  a  cumplir  la
pena suspendida y la que
corresponda  a  la  nueva
contravención  o  falta  de
que se le juzgue culpable.

No podrá suspenderse la
pena en que se condene

Artículo  24.-
Introdúcense  las
siguientes  modificaciones
en la  ley  N° 18.287,  que
establece  procedimiento
ante  los  juzgados  de
policía local:

Artículo  24.-
Introdúcense  las
siguientes  modificaciones
en la  ley  N°  18.287,  que
establece  procedimiento
ante  los  juzgados  de
policía local:

Artículo 24

---  Sustituir  su
encabezamiento  por  el
siguiente:

“Artículo  24.-  Introdúcese
la  siguiente  modificación
en la  ley  N° 18.287,  que
establece  procedimiento
ante  los  juzgados  de
policía local:”.

Artículo  24.-  Introdúcese
la  siguiente  modificación
en  la  ley  N°  18.287,  que
establece  procedimiento
ante  los  juzgados  de
policía local:
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en  los  casos  de
infracciones calificadas de
gravísimas o graves por la
Ley de Tránsito. 1. Intercálase en el inciso

final del artículo 20, entre
la  expresión  “Ley  de
Tránsito”  y  el  punto final,
la siguiente frase: “, ni en
aquellas detectadas por la
red  de  dispositivos  de
registro de infracciones”.

1. Intercálase en el inciso
final del artículo 20, entre
la  expresión  “Ley  de
Tránsito”  y  el  punto final,
la siguiente frase: “, ni en
aquellas detectadas por la
red  de  dispositivos  de
registro de infracciones”.

1. Intercálase en el inciso
final del artículo 20, entre
la  expresión  “Ley  de
Tránsito”  y  el  punto final,
la siguiente frase: “, ni en
aquellas detectadas por la
red  de  dispositivos  de
registro de infracciones”.

Artículo  43  bis.-  La
infracción a la prohibición
establecida  en  el  inciso
primero del  artículo  11411

del decreto con fuerza de
ley N° 1, del Ministerio de
Justicia, de 2007, que fija
el  texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado de la ley N°
18.290, se someterá a las
siguientes reglas:

1.-  Los  funcionarios
autorizados  que  la
sorprendan  enviarán  una
constancia  de  la  misma
por  medio  de  archivos

2.  Reemplázase  en  el
número  1  del  artículo  43
bis la frase “al Director de
la  Unidad  de
Administración y Finanzas

2  .  Reemplázase  en  el  
número 1 del artículo 43
bis la frase “al  Director
de  la  Unidad  de
Administración  y

Número 2

--- Eliminarlo.

(Indicación N° 40 ter,
aprobada 3X0)

11 Artículo 114.-  En los caminos públicos en que opere  un sistema electrónico de cobro de tarifas  o peajes,  sólo podrán circular  los  vehículos que estén provistos de un dispositivo  electrónico habilitado u otro sistema
complementario que permitan su cobro. La infracción a esta prohibición será sancionada con una multa de una unidad tributaria mensual y para todos los efectos se entenderá como una infracción grave de conformidad al artículo
200 Nº 7 de la presente ley.
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digitales al  Director de la
Unidad  de
Administración  y
Finanzas  o  quien  haga
sus  veces,  de  la
municipalidad
respectiva,  para  efectos
de  su  comunicación  al
infractor y su previo cobro
en sede administrativa.

2.-  El  Director  de  la
Unidad de Administración
y Finanzas comunicará la
constancia  al  infractor,
mediante carta certificada
con  su  firma  electrónica
dirigida  al  domicilio  que
éste tenga anotado en el
Registro  de  Vehículos
Motorizados,  o  en  el
Registro  Nacional  de
Servicios  de  Transporte
de  Pasajeros  o  en  otro
registro  que  lleve  el
Ministerio  de  Transportes

o  quien  haga  sus  veces,
de  la  municipalidad
respectiva”  por  “a  la
División  de  Fiscalización
del  Transporte  y
Tratamiento Automatizado
de  Infracciones  de
Tránsito  perteneciente  al
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones”,  y
agrégase,  después  de  la
palabra “administrativa”, la
frase “por parte del Centro
Automatizado  de
Tratamiento  de
Infracciones”.

Finanzas  o  quien  haga
sus  veces,  de  la
municipalidad
respectiva”  por  “a  la
División  de
Fiscalización  del
Transporte  y
Tratamiento
Automatizado  de
Infracciones de Tránsito
perteneciente  al
Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones”,  y
agrégase, después de la
palabra
“administrativa”,  la
frase “por  parte  del
Centro Automatizado de
Tratamiento  de
Infracciones”.
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y  Telecomunicaciones.
Para  estos  efectos,  se
aplicará  respecto  del
Director  de  la  Unidad  de
Administración  y
Finanzas, lo dispuesto en
los incisos cuarto y quinto
del  artículo  3°.  En  esta
comunicación  deberá
constar,  a  lo  menos,  la
individualización  de  su
destinatario  y,  si  se
supiere,  el  número de su
cédula  de  identidad;  la
comunicación  de  la
infracción  que  se  le
imputa  y  el  lugar,  día  y
hora  en  que  se  habría
cometido,  con  indicación
de  la  constancia  referida
en el numeral anterior;  la
placa patente y clase del
vehículo  involucrado;  la
multa  que  fuere
legalmente  procedente
por  dicha  infracción,  y  la
posibilidad  de concurrir  a
la  Tesorería  Municipal
respectiva  a  pagar  la
multa  correspondiente,
reducido  su  valor  en  un
30%, dentro de quinto día
de  recibida  la  carta
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certificada.

3.- Si el infractor efectuare
oportunamente  el  pago
referido  en  el  número
anterior, se entenderá que
acepta  la  infracción  y  la
imposición de la multa en
los términos de los incisos
tercero  y  cuarto  del
artículo  22,  y  la
municipalidad  respectiva
procederá,  en  relación
con  los  fondos  así
recaudados,  de
conformidad  a  lo
establecido en el Nº 6 del
inciso  tercero del  artículo
14  de  la  ley  Nº  18.695,
Orgánica  Constitucional
de  Municipalidades.  En
caso contrario, el Director
de  la  Unidad  de
Administración  y
Finanzas,  pudiendo
utilizar  su  firma
electrónica,  denunciará  la
infracción  al  tribunal
competente,
acompañando  todos  los
antecedentes que obraren
en su poder.
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4.-  Recibida  la  denuncia
por  el  tribunal
competente, éste citará al
infractor  en  los  términos
previstos  en  el  inciso
tercero  del  artículo  3°,
pudiendo  utilizar  tanto  el
Juez  como  el  Secretario
su  firma  electrónica,
entendiéndose  practicada
esta  diligencia  cuando  la
respectiva  carta
certificada sea dejada  en
un  lugar  visible  del
domicilio  del  infractor.  La
denuncia  se  tramitará
conforme  a  las  reglas
generales establecidas en
esta ley.

LEY Nº 19.254 QUE FIJA
PLANTAS DE PERSONAL

DE LAS
SUBSECRETARIAS DE
TRANSPORTES Y DE

TELECOMUNICACIONES Y
DE LA JUNTA DE

AERONAUTICA CIVIL

"Artículo  1°.-  Fíjase,  a
contar  del  1°  de  enero  de
1993,  la  siguiente  planta
única  del  personal  de  la
Secretaría  y  Administración

Artículo  25.-
Introdúcense  las
siguientes  modificaciones
en el  artículo  1 de la  ley
N° 19.254, que fija plantas

Artículo  25.-
Introdúcense  las
siguientes  modificaciones
en el  artículo 1 de la  ley
N° 19.254, que fija plantas

Artículo 25.- Introdúcense
las  siguientes
modificaciones  en  el
artículo  1  de  la  ley  N°
19.254, que fija plantas de
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General,  de  los
Departamentos
Dependientes  de  la
Subsecretaría  de
Transportes  y  de  las
Secretarías  Regionales
Ministeriales,  del  Ministerio
de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  en  lo
futuro  planta  de  la
Subsecretaría  de
Transportes  de  este
Ministerio: 

 Planta/Cargo             Grado         N°
Cargos
 Ministro                          B
1
 Subsecretario                 C
1
                                                TOTA
L       2

PLANTA DE DIRECTIVOS
 Jefes de División                2
7
Jefe de Departamento
 Legal                                  3
1
 Jefes  de  Departamento      4
7
 Secretarios Regionales
 Ministeriales                      4
13
 Jefe  de  Departamento       5
1
 Jefe de Sección                8
1
 Jefe de Sección                9

de  personal  de  las
subsecretarías  de
Transportes  y  de
Telecomunicaciones  y  de
la  Junta  de  Aeronáutica
Civil:

1.  Reemplázase  en  el
número  de  cargos
correspondiente  al  grado
2 “Jefes de División”, de la
“PLANTA  DE
DIRECTIVOS”,  el
guarismo “7” por “8”.

2.  Reemplázase  en  el
número  de  cargos
correspondiente  al  grado
4  “Jefes  de
Departamento”,  de  la
“PLANTA  DE
DIRECTIVOS”,  el
guarismo “7” por “8”.

3.  Sustitúyese  en  el
número  “TOTAL”  de
cargos  correspondiente  a
la  “PLANTA  DE
DIRECTIVOS”,  el  número
“41”, por “43”.

de  personal  de  las
subsecretarías  de
Transportes  y  de
Telecomunicaciones  y  de
la  Junta  de  Aeronáutica
Civil:

1.  Reemplázase  en  el
número  de  cargos
correspondiente  al  grado
2 “Jefes de División”, de la
“PLANTA  DE
DIRECTIVOS”,  el
guarismo “7” por “8”.

2.  Reemplázase  en  el
número  de  cargos
correspondiente  al  grado
4  “Jefes  de
Departamento”,  de  la
“PLANTA  DE
DIRECTIVOS”,  el
guarismo “7” por “8”.

3.  Sustitúyese  en  el
número  “TOTAL”  de
cargos  correspondiente  a
la  “PLANTA  DE
DIRECTIVOS”,  el  número
“41”, por “43”.

personal  de  las
subsecretarías  de
Transportes  y  de
Telecomunicaciones  y  de
la  Junta  de  Aeronáutica
Civil:

1.  Reemplázase  en  el
número  de  cargos
correspondiente  al  grado
2 “Jefes de División”, de la
“PLANTA  DE
DIRECTIVOS”,  el
guarismo “7” por “8”.

2.  Reemplázase  en  el
número  de  cargos
correspondiente  al  grado
4  “Jefes  de
Departamento”,  de  la
“PLANTA  DE
DIRECTIVOS”,  el
guarismo “7” por “8”.

3.  Sustitúyese  en  el
número  “TOTAL”  de
cargos  correspondiente  a
la  “PLANTA  DE
DIRECTIVOS”,  el  número
“41”, por “43”.
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1
 Jefes de Sección              11
6
 Jefes de Sección              12
4
                                                 TOT
AL      41

 PLANTA DE PROFESIONALES
 Profesionales                    4
3
 Profesionales                    5
5
 Profesionales                    6
6
 Profesionales                    7
5
 Profesionales                    8
2
 Profesional                      10
1
 Profesionales                  12
2
 Profesional                      15
1
                                              TOTAL
25
 
PLANTA DE TECNICOS
 Técnicos                         9
2
 Técnico                         10
1
 Técnico                         13
1
 Técnicos                       15
2
 Técnico                         17
1
                                              TOTAL
7

 
PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
 Administrativos             12
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5
 Administrativos             13
6
 Administrativos             14
6
 Administrativos             15
6
 Administrativos             16
6
 Administrativos             17
8
 Administrativos             18
9
 Administrativos             19
5
 Administrativos             20
3
 Administrativo               22
1
 Administrativo               25
1
                                        TOTAL
56
 
PLANTA DE AUXILIARES
 Auxiliares                       19
4
 Auxiliares                       20
4
 Auxiliares                       21
4
 Auxiliares                       22
5
 Auxiliares                       23
3
 Auxiliares                       24
3
 Auxiliares                       25
2
 Auxiliares                       26
2
 Auxiliares                       28
2
                                              TOTAL
29

4.  Reemplázase  en  el
número  de  cargos
correspondientes  a
“TOTAL  GENERAL”,  el

4.  Reemplázase  en  el
número  de  cargos
correspondientes  a
“TOTAL  GENERAL”,  el

4.  Reemplázase  en  el
número  de  cargos
correspondientes  a
“TOTAL  GENERAL”,  el
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 TOTAL  GENERAL
160

número “160” por “162”. número “160” por “162”. número “160” por “162”.

Artículo  26.-  Un
reglamento  expedido  por
el  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones
determinará su estructura
organizativa  interna,  de
conformidad  con  lo
dispuesto  en  la  ley  Nº
18.575,  orgánica
constitucional  de  Bases
Generales  de  la
Administración  del
Estado,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por el  decreto con fuerza
de  ley  N°  1/19.653,  de
2000,  del  Ministerio
Secretaría  General  de  la
Presidencia  de  la
República, con sujeción a
la planta de personal y la
dotación  máxima,
determinando  las
denominaciones  y
funciones  que
correspondan a cada una
de  las  unidades
establecidas  para  el
cumplimiento  de  las

Artículo  26.-  Un
reglamento  expedido  por
el  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones
determinará su estructura
organizativa  interna,  de
conformidad  con  lo
dispuesto  en  la  ley  Nº
18.575,  orgánica
constitucional  de  Bases
Generales  de  la
Administración  del
Estado,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por el  decreto con fuerza
de  ley  N°  1/19.653,  de
2000,  del  Ministerio
Secretaría  General  de  la
Presidencia  de  la
República, con sujeción a
la planta de personal y la
dotación  máxima,
determinando  las
denominaciones  y
funciones  que
correspondan a cada una
de  las  unidades
establecidas  para  el
cumplimiento  de  las

Artículo  26.-  Un
reglamento  expedido  por
el  Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones
determinará  su estructura
organizativa  interna,  de
conformidad  con  lo
dispuesto  en  la  ley  Nº
18.575,  orgánica
constitucional  de  Bases
Generales  de  la
Administración del Estado,
cuyo  texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por el  decreto con fuerza
de  ley  N°  1/19.653,  de
2000,  del  Ministerio
Secretaría  General  de  la
Presidencia  de  la
República, con sujeción a
la planta de personal y la
dotación  máxima,
determinando  las
denominaciones  y
funciones  que
correspondan a cada una
de  las  unidades
establecidas  para  el
cumplimiento  de  las
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funciones  que  le  sean
asignadas.

funciones  que  le  sean
asignadas.

funciones  que  le  sean
asignadas.

Artículo  transitorio.-  El
mayor  gasto  fiscal  que
represente  la  aplicación
de  esta  ley  durante  su
primer año presupuestario
de  vigencia  se  financiará
con  cargo  a  la  partida
presupuestaria  del
Ministerio  de  Transportes
y Telecomunicaciones. No
obstante  lo  anterior,  el
Ministerio  de  Hacienda,
con  cargo  a  la  partida
presupuestaria del Tesoro
Público,  podrá
suplementar  dicho
presupuesto  en  la  parte
del  gasto  que  no  se
pudiere financiar con esos
recursos.”.

Artículo  transitorio.-  El
mayor  gasto  fiscal  que
represente  la  aplicación
de  esta  ley  durante  su
primer año presupuestario
de  vigencia  se  financiará
con  cargo  a  la  partida
presupuestaria  del
Ministerio  de  Transportes
y Telecomunicaciones. No
obstante  lo  anterior,  el
Ministerio  de  Hacienda,
con  cargo  a  la  partida
presupuestaria del Tesoro
Público,  podrá
suplementar  dicho
presupuesto  en  la  parte
del  gasto  que  no  se
pudiere financiar con esos
recursos.”.

Artículo transitorio

---  Ha  pasado  a  ser
artículo  primero
transitorio, sin enmiendas.

(Indicación N° 41,
aprobada 3X0)

Artículo  primero
transitorio.-  El  mayor
gasto  fiscal  que
represente  la  aplicación
de  esta  ley  durante  su
primer año presupuestario
de  vigencia  se  financiará
con  cargo  a  la  partida
presupuestaria  del
Ministerio  de  Transportes
y Telecomunicaciones. No
obstante  lo  anterior,  el
Ministerio  de  Hacienda,
con  cargo  a  la  partida
presupuestaria del Tesoro
Público,  podrá
suplementar  dicho
presupuesto  en  la  parte
del  gasto  que  no  se
pudiere financiar con esos
recursos.

- - - 

---  Agregánse  los
siguientes  artículos
segundo, tercero y cuarto
transitorios, nuevos: 

“Artículo  segundo
transitorio.- El  Ministerio

Artículo  segundo
transitorio.- El Ministerio
de  Transportes  y
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de  Transportes  y
Telecomunicaciones
deberá  dictar  el  o  los
reglamentos  de que trata
la presente ley en el plazo
de  seis  meses  contado
desde su publicación en el
Diario Oficial.

La  presente  ley
comenzará  a  regir
transcurridos  90  días
desde la publicación en el
Diario Oficial del último de
los  reglamentos
señalados  en  el  inciso
anterior.

Artículo  tercero
transitorio.- Mientras  no
entren  en  vigencia  las
modificaciones
incorporadas por la ley N°
21.180,  sobre
transformación  digital  del
Estado,  a  la  ley  N°
19.880,  que  establece
bases  de  los
procedimientos
administrativos  que  rigen
los  actos  de  los  órganos

Telecomunicaciones
deberá  dictar  el  o  los
reglamentos  de  que
trata  la  presente  ley  en
el  plazo  de  seis  meses
contado  desde  su
publicación en el  Diario
Oficial.

La  presente  ley
comenzará  a  regir
transcurridos  90  días
desde la publicación en
el  Diario  Oficial  del
último  de  los
reglamentos  señalados
en el inciso anterior.

Artículo  tercero
transitorio.-  Mientras no
entren  en  vigencia  las
modificaciones
incorporadas  por  la  ley
N°  21.180,  sobre
transformación  digital
del  Estado,  a  la  ley  N°
19.880,  que  establece
bases  de  los
procedimientos
administrativos  que
rigen  los  actos  de  los
órganos  de  la
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de  la  Administración  del
Estado,  las
comunicaciones  o
notificaciones  que  se
emitan en el cumplimiento
de  las  funciones  de
fiscalización y tratamiento
automatizado  de
infracciones de tránsito de
que trata esta ley podrán
realizarse  por  carta
certificada  o  por  medios
electrónicos,  según
corresponda.

Para  efectos  de  las
comunicaciones  o
notificaciones
electrónicas,  se  podrá
utilizar  el  correo
electrónico  señalado  de
forma  voluntaria  por  los
propietarios  de  vehículos
motorizados en el sistema
electrónico a que alude el
inciso  segundo  del
artículo 3 de esta ley; o el
obtenido  mediante  los
convenios  con
organismos  públicos  que
la  Subsecretaría  de

Administración  del
Estado,  las
comunicaciones  o
notificaciones  que  se
emitan  en  el
cumplimiento  de  las
funciones  de
fiscalización  y
tratamiento
automatizado  de
infracciones  de  tránsito
de  que  trata  esta  ley
podrán  realizarse  por
carta  certificada  o  por
medios  electrónicos,
según corresponda.

Para  efectos  de  las
comunicaciones  o
notificaciones
electrónicas,  se  podrá
utilizar  el  correo
electrónico señalado de
forma voluntaria por los
propietarios  de
vehículos  motorizados
en  el  sistema
electrónico  a  que  alude
el  inciso  segundo  del
artículo 3 de esta ley; o
el obtenido mediante los
convenios  con
organismos  públicos
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Transportes suscriba para
efectos  de  obtener  los
datos  que  permitan
notificar  a los  infractores,
los  que  serán  usados
exclusivamente  para  el
cumplimiento  de  las
materias  encomendadas
en la presente ley. 

Todas las comunicaciones
que  se  realicen  por
medios  electrónicos
deberán  ajustarse  a  lo
dispuesto  en  la  ley  N°
19.799,  sobre
documentos  electrónicos,
firma  electrónica  y
servicios  de  certificación
de  dicha  firma;  a  las
normas establecidas en la
presente  ley,  a  su
reglamento  y  a  lo  que
otras leyes dispongan.

Artículo  cuarto
transitorio.- Las
motocicletas  definidas  en

que la Subsecretaría de
Transportes  suscriba
para efectos de obtener
los  datos  que  permitan
notificar  a  los
infractores,  los  que
serán  usados
exclusivamente  para  el
cumplimiento  de  las
materias encomendadas
en la presente ley. 

Todas  las
comunicaciones  que  se
realicen  por  medios
electrónicos  deberán
ajustarse a lo dispuesto
en  la  ley  N°  19.799,
sobre  documentos
electrónicos,  firma
electrónica  y  servicios
de certificación de dicha
firma;  a  las  normas
establecidas  en  la
presente  ley,  a  su
reglamento  y  a  lo  que
otras leyes dispongan.

Artículo  cuarto
transitorio.-  Las
motocicletas  definidas
en  el  decreto  supremo
Nº  104,  de  2000,  del
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el  decreto  supremo  Nº
104,  de  2000,  del
Ministerio  de  Transportes
y  Telecomunicaciones,
que  a  la  fecha  de
publicación de esta ley se
encuentren circulando por
las  calles  y  caminos  del
país  sin  contar  con
certificado  de
homologación individual o
revisión  técnica,  o  sin  el
permiso  de  circulación,
tendrán el  plazo de doce
meses, contado desde su
publicación,  para  obtener
un  certificado  de  revisión
técnica  y  el  permiso  de
circulación respectivo.”.

(Indicaciones Nos 41 y
42, aprobadas 3X0)

Ministerio  de
Transportes  y
Telecomunicaciones,
que  a  la  fecha  de
publicación  de  esta  ley
se  encuentren
circulando por las calles
y  caminos  del  país  sin
contar  con  certificado
de  homologación
individual  o  revisión
técnica, o sin el permiso
de  circulación,  tendrán
el plazo de doce meses,
contado  desde  su
publicación,  para
obtener  un  certificado
de revisión técnica y  el
permiso  de  circulación
respectivo.”.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, enero de 2023.- 
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